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Inicio

El interesado o su representante presentan ante la Unidad
de Enlace una solicitud de acceso a la inf ormación mediante
escrito libre o los f ormatos establecidos. La solicitud deberá
contener: el nombre del solicitante, domicilio u otro medio

para recibir notif icaciones y  en su caso los datos generales
de su representante; una descripción clara y  precisa de los
documentos que solicita; cualquier otro dato que f acilite la

búsqueda, y  opcionalmente, la modalidad en la que el
solicitante pref iere se le otorgue el acceso a la inf ormación

(de manera v erbal, consulta directa, copias simples,
certif icadas, etc.)

La Unidad de Enlace
auxilia a los

particulares en la
elaboración de las

solicitudes y  establece
medios de

comunicación
adecuados para recibir
las solicitudes (correo,

f ax, correo
electrónico, etc.).

¿La inf ormación
solicitada es

competencia de la
Cámara?

La Unidad de
Enlace

orienta al
particular

acerca de la
institución

competente.

Fin

¿Los detalles
entregados son

suf icientes y  correctos
para localizar los

documentos?

SI

Dentro de los diez días hábiles
siguientes a la presentación de
la solicitud, la Unidad de Enlace

requiere por una v ez que el
solicitante indique otros

elementos o corrija los datos.
Este requerimiento interrumpirá

el plazo de 10 días hábiles
establecido para dar respuesta a

las solicitudes de acceso.

NO

¿El particular indicó
otros elementos o
corrigió los datos?

Fin

¿Los documentos
 se encuentran en los

archiv os de la
Cámara?

La Unidad de
Enlace notif ica
al Comité de

Inf ormación la
inexistencia de

los documentos.

NO

El Comité expide una resolución que
conf irma la inexistencia del

documento solicitado y  a trav és de la
Unidad de Enlace se lo notif icará al

solicitante dentro de un plazo no
may or de 10 días, plazo que podrá

ampliarse hasta por un periodo igual
cuando existan razones que lo

motiv en, siempre y  cuando éstas se
le notif iquen al solicitante.

SI

¿La inf ormación
solicitada y a está

disponible en medios
impresos o

electrónicos?

NO

Se le hace
saber por
escrito al

solicitante la
f uente, el lugar
y  la f orma en

que puede
consultar,

reproducir o
adquirir la

inf ormación.

SI

Fin

La Unidad de Enlace turna la
solicitud a la unidad

administrativ a que tiene la
inf ormación. Ésta v erif ica su
clasif icación y  le comunica a

la Unidad de Enlace la
procedencia del acceso y  la
manera en que se encuentra

disponible, a ef ecto de que en
su caso se determine el costo.

¿La inf ormación
solicitada es

clasif icada como
reserv ada o

conf idencial?

El titular de la unidad
administrativ a remite

de inmediato al
Comité de

Inf ormación la
solicitud y  un of icio

mencionando los
elementos necesarios

para f undar y
motiv ar dicha
clasif icación.

SI

El Comité de Inf ormación emite una
resolución al respecto, para lo cual

podrá tener acceso a los documentos
que estén en la unidad administrativ a

correspondiente. La resolución es
notif icada al interesado en un plazo no

may or a 10 días hábiles, aunque
podrá ampliarse hasta por un periodo
igual cuando existan razones que lo
motiv en, siempre y  cuando éstas le

sean notif icadas al solicitante.

SI

NO
¿El Comité
rev oca la

clasif icación?

El Comité niega el acceso
a la inf ormación. Funda y
motiv a las razones de la

clasif icación de la
inf ormación e indica al

solicitante el recurso que
podrá interponer ante la

Mesa Directiv a.

NO
El Comité
conf irma o
modif ica la

clasif icación

La respuesta a la solicitud es notif icada al interesado dentro de
los diez días hábiles siguientes a su presentación. También se le

inf ormará del costo y  la modalidad en que le será entrega la dicha
inf ormación. De manera excepcional, cuando existan razones que
lo motiv en, este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual

siempre y  cuando le sea notif icado al solicitante. La f alta de
respuesta a una solicitud de acceso, en los términos señalados
se entenderá resuelta en sentido positiv o, por lo que la Cámara

quedará obligada a darle acceso a la inf ormación en un periodo de
tiempo no may or a los 10 días hábiles.

La inf ormación es
entregada dentro de los

diez días hábiles
siguientes al que la

Unidad de Enlace le hay a
notif icado la

disponibilidad de dicha
inf ormación. El solicitante

debe comprobar  la
realización del pago

correspondiente.

Fin

El Comité
concede el
acceso a la
inf ormación

SI

NO

SI

¿El particular
decide interponer

un recurso de
rev isión?

NO

Proceso: Cámara de Diputados.

NO
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Las solicitudes de acceso a la
inf ormación y  la entrega de
respuestas  al solicitante,
incluy endo, en su caso, la

inf ormación entregada, serán
públicas. De igual manera la

Cámara deberá poner a
disposición del público esta

inf ormación a trav és de
medios remotos o locales de

comunicación electrónica.

Dentro de los quince días hábiles siguientes a la f echa de la
notif icación, el particular interpone el recurso de rev isión ante

la Mesa Directiv a. El escrito de interposición deberá
contener: el nombre del recurrente y  del tercero interesado si
lo hay , así como el domicilio o medio que señale para recibir

notif icaciones; la f echa en que se le notif icó o tuv o
conocimiento del acto reclamado; el acto que se recurre y  los
puntos petitorios; la copia de la resolución que se impugna y ,
en su caso, de la notif icación correspondiente; y  los demás
elementos que considere procedentes someter a juicio de la

Mesa Directiv a.

SI

El Presidente de la Mesa
Directiv a turna el recurso

a un integrante de la
misma, quien deberá

integrar el expediente y
presentar un proy ecto de

resolución a la Mesa
Directiv a, dentro de los

diez días hábiles
siguientes a la

interposición del recurso.

¿La Mesa Directiv a
determinó la celebración
de audiencias con las

partes?

Durante el procedimiento deberá
aplicarse la suplencia de la queja a
f av or del recurrente y  asegurarse

de que las partes puedan
presentar, de manera oral o
escrita, los argumentos que

f unden y  motiv en sus
pretensiones, así como f ormular
sus alegatos. Mediante solicitud

del interesado podrán recibirse, por
v ía electrónica, las promociones y

escritos.

SI

Dentro de los v einte días hábiles siguientes en que
se presentó el proy ecto de resolución la Mesa

Directiv a resuelv e en def initiv a. Cuando exista
causa justif icada, la Mesa Directiv a podrá ampliar,
por una v ez y  hasta por un periodo igual, los plazos
establecidos para la integración del expediente y  la
presentación del proy ecto de resolución, así como
para la presentación de la resolución def initiv a. Si

la Mesa Directiv a no resuelv e en el plazo
establecido mencionado la resolución que se

recurrió se entenderá conf irmada.

NO

¿La Mesa Directiv a
desecha el recurso por

improcedente?

¿La Mesa Directiv a
decide sobreseer el

recurso?
NO

¿La Mesa Directiv a
conf irma la decisión del

Comité de
Inf ormación?

NO

La Mesa
Directiv a
rev oca o

modif ica las
decisiones
del Comité.

NO

La Mesa Directiv a ordena a
la unidad administrativ a
correspondiente y  a la
Unidad de Enlace que
permita al particular el

acceso a la inf ormación
solicitada o a los datos

personales, que reclasif ique
la inf ormación o bien que

modif ique tales datos.

La resolución deberá ser por
escrito y  se establecerán los

plazos para su cumplimiento y  los
procedimientos para asegurar la
ejecución. Dicha resolución será

def initiv as para las unidades
administrativ as de la Cámara. Los

particulares podrán impugnarlas
ante el Poder Judicial de la

Federación.

SI
SI

SI

¿Después de un año
 el particular solicita ante la

Mesa que reconsidere la
resolución?

NO

La mesa
directiv a

resuelv e en
un plazo

máximo de
20 días
hábiles.

SI

Fin

Fin
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Inicio

El particular presenta ante la Unidad
de Enlace su solicitud de forma física
o electrónica. Ésta deberá contener:
nombre, domicilio, medio para recibir
notif icaciones; una descripción clara

y precisa de los documentos que
solicita; y la modalidad en la que

necesita se le entregue la
información.

La Unidad de
Enlace auxilia

a los
particulares en
la elaboración
de su solicitud.

¿La
información
solicitada es

competencia de la
Cámara de

Senadores?

La Unidad de
Enlace orienta al
solicitante acerca
de la dependencia
o institución que

pudiera
desahogar  su

petición.

La Unidad de
Enlace registra
y archiva copia

de las
solicitudes

improcedente.

La Unidad de
Enlace turna la
solicitud a la
entidad de la
Cámara de
Senadores

correspondiente.

La entidad
correspondient

e instruye lo
necesario a
efecto de
atender la
solicitud.

¿La entidad
correspondiente

localiza la
información?

¿La información
está clasif icada?

La entidad
correspondiente

turna la información
a la Unidad de
Enlace para
entregarla al
interesado.

Fin.

La entidad
correspondiente da

a conocer  de
manera

fundamentada a la
Unidad de Enlace
que la información

solicitada está
clasif icada.

La Unidad de
Enlace le

comunica al
solicitante que
la información

que solicita está
clasif icada.

NO

SI

SI

NO

SI

La entidad
correspondiente

elabora un oficio de
respuesta, fundado y

motivado, comunicando
lo procedente a la

Unidad de Enlace para
conocimiento del

solicitante.

NO

La Unidad de
Enlace determina
si la información
solicitada pudiera
encontrarse en

otra entidad de la
Cámara de
Senadores.

¿La información se
encuentra en otra

entidad de  la
Cámara?

NO

La Unidad de
Enlace le

comunica al
solicitante que
la información

que requiere no
se encuentra
en la Cámara.

SI

¿El solicitante
interpone un
recurso de
revisión?

NO

Proceso: Cámara de Senadores

Fin.
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El solicitante o su representante interponen un recurso de
revisión ante el Comité de Acceso y Transparencia de la

Información. Éste debe dirigirse a la Unidad de Enlace  dentro de
los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notif icación. El escrito

de interposición del recurso debe incluir el detalle de la
información solicitada, el nombre de la entidad de la Cámara que
dio respuesta a la solicitud, la copia de la resolución que impugna

y en su caso de la notif icación correspondiente, y los demás
elementos que considere procedente someter a juicio del Comité.

La Unidad de
Enlace remite el

asunto al
Comité a más
tardar el día
siguiente de

haberlo
recibido.

El Comité solicita en su caso a la
entidad de la Cámara la información

correspondiente, así como un informe
motivado y fundamentado de las

causas que originaron la respuesta. El
comité verif ica que dicha respuesta

halla estado apegada a la ley, al
Acuerdo y a los linimentos aplicables.

¿El proceder de la
entidad de la Cámara

fue justif icado?

El Comité ratif ica el
fallo y se remite a

la Unidad de
Enlace para que
ésta lo haga del
conocimiento del

interesado.

Se le
comunica al
interesado.
¿en cuanto

tiempo?

Fin.

El Comité apercibe a la
entidad correspondiente
de la Cámara para que

entregue de inmediato la
información requerida.

La Unidad de
Enlace

entrega la
información

al interesado.

SI

NO

SI
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Inicio

Proceso: Auditoría Superior de la
Federación *

El interesado
ingresa su
solicitud de

información a
través de Internet

En el módulo de
atención de la Unidad

de Enlace se analiza la
solicitud y se le asigna
un folio.  La UE cuenta
con 20 días hábiles a

partir del día de la
recepción para

responder.

¿La solicitud  es
competencia de la

ASF?

Se informa vía
correo electrónico

al solicitante que su
petición no es

competencia de la
ASF y en su caso
le orienta a dónde

puede dirigir su
solicitud.

NO

Fin

Se le informa al
solicitante vía

correo
electrónico

dónde puede
localizar la

información.

¿La información
solicitada ya está

publicada?
SÍ SÍ

La UE emite una
constancia de que
se dio respuesta y

registra el
seguimiento y
atención a la

solicitud.

La UE determina la
auditoría especial o
unidad que puede

poseer la información y
la solicita mediante

oficio o correo
electrónico, indicando
el soporte solicitado.

NO

La auditoría
especial o unidad
recibe oficio y lo
turna a la Unidad

Administrativa que
tiene la información

¿La Unidad
Administrativa

localiza la
información?

El titular de la Unidad
Administrativa  revisa

que la información sea
la solicitada y que esté
completa. Comunica a
la Unidad de Enlace

que la información está
disponible y su soporte.

¿La información
está clasificada

como reservada o
confidencial?

SÍ NO

La unidad administrativa
elabora un oficio

comunicando al Comité de
Información que la

información solicitada es
reservada o confidencial,

fundamentando y
motivando dicha

clasificación.

SÍ

Da a conocer a la UE que la
información no es de su

competencia o no se encuentra
en sus archivos. De igual

manera, la unidad
administrativa deberá sustentar
por escrito porque no localiza la
información y comunicárselo al

Comité de Inf.

NO

La UE determina el costo
del soporte; elabora y turna

la notificación al usuario.
Tramita el cobro de los

servicios y proporciona la
información.  Cuenta con

10 días hábiles posteriores
a la notifcación para

entregar la información

La UE
registra en

su control el
seguimiento

de las
solicitudes
de acceso.

El Comité de Información
recibe el oficio y determina
lo procedente. Elabora la
resolución y la turna a la
UE para su trámite. El CI

cuenta con  5 días
contados a partir de la

recepción del oficio de la
unidad administrativa .

¿El Comité revoca
la clasificación?

El Comité confirma
la clasificación y

niega el acceso a
la información

Si el  CI determina que
se agotaron las

instancias para localizar
la información, expedirá

la resolución
confirmando la
inexistencia  del

documento. Turna la
resolución a la UE

La UE turna la
resolución del

Comité de
Información al

usuario.  Registra en
su control el

seguimiento de las
solicitudes de

acceso.

Concede el acceso
a la información.SÍ

NO

¿El usuario decide
interponer un

recurso de revisión?

El interesado
tiene 15 días

hábiles a partir
de la fecha de

notificación para
interponer el

recurso ante la
UE.

SI

La instancia interna
deberá resolver el

recurso de
reconsideración en
un plazo máximo de

60 días.

Al día siguiente
de que el
interesado

interponga el
recurso, la UE

deberá remitirlo
a la instancia

interna.

La instancia interna
podrá confirmar o

revocar la resolución
impugnada. En caso

de confirmarla el
interesado podrá

interponer un recurso
de reconsideración

*Este proceso fue diagramado a partir de los lineamientos internos para la atención de solicitudes de
acceso a la información de la ASF.

NO
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Los particulares presentan en
los Módulos de Acceso una

solicitud por escrito o llenan el
f ormato autorizado por la

Comisión para la Transparencia
y  Acceso a la Inf ormación de la

Suprema Corte. Además, en
términos de lo prev isto en los
acuerdos, podrán presentar su

solicitud v ía electrónica.

Inicio

A trav és de los
Módulos de

Acceso, la Unidad
de Enlace auxilia a
los solicitantes o

sus representantes
en el llenado de los

f ormatos de
acceso a la
inf ormación.

¿La
inf ormación solicitada es

competencia de la Suprema
Corte de Justicia de la

Nación?

¿La inf ormación está
disponible en medios impresos

o electrónicos de acceso
público?

El personal de la
Unidad de Enlace,

a trav és de los
Módulos de

Acceso, orientará
al respecto y  en la

medida de lo
posible a los
peticionarios.

SI

El personal del respectiv o Módulo de
Acceso f acilita al solicitante su consulta
f ísica y  si necesita una copia impresa o

electrónica, una v ez enterada la
respectiv a cuota de acceso, ésta se le

entregará a la brev edad. La consulta
f ísica será gratuita y  se permitirá por

un número indeterminado de ocasiones
atendiendo a las necesidades del

serv icio.

SI

La respuesta a la solicitud deberá dictarse y
notif icarse en un plazo no may or de v einte días

hábiles contado a partir del día en que f ue
presentada, siempre que la naturaleza de la

inf ormación solicitada lo permita. Cuando existan
razones que lo motiv en este plazo podrá

ampliarse excepcionalmente hasta por un periodo
igual. La f alta de respuesta dentro de dicho plazo

hará procedente la instancia administrativ a
prev ista en el artículo 52 del Acuerdo.

NO

¿Al calif icar la
procedencia de la

solicitud la Unidad de
Enlace la desechó?

Fin

SI

¿La inf ormación en la
solicitud es completa,

clara y  precisa?

NO

NO

La Unidad de Enlace
tiene un plazo no

may or de diez días
hábiles, contados a
partir de la f echa en

que recibió la petición,
para inf ormarle al

interesado que aclare,
corrija o amplíe su

solicitud.

NO

¿En no más
de diez días hábiles el
particular subsanó las
irregularidades de la

solicitud?

Se tendrá
por no

interpuesta
la solicitud.

NO

A más tardar al día siguiente al que
se admita la solicitud, la Unidad de

Enlace pedirá a las Unidades
Departamentales responsables que

v erif iquen la disponibilidad de la
inf ormación y , en su caso, recaben la

documentación correspondiente y
remitan a dicha Unidad el inf orme

respectiv o. Para ello, cuentan con un
plazo máximo de 5 días hábiles.

SISI

¿Tomando en
 cuenta los criterios de

clasif icación y  conserv ación la
Unidad Departamental otorgar la

inf ormación?

La Unidad
Departamental se

lo inf orma a la
Unidad de

Enlace,
precisando el

costo y  la
modalidad en que
será entregada la

inf ormación.

SI

A trav és del Módulo de Acceso, la
Unidad de Enlace le comunica al
solicitante la disponibilidad de la

inf ormación requerida. En caso de
que se necesite el pago de
derechos, la inf ormación se

entregará dentro de los 10 días
hábiles siguientes a la entrega del
comprobante que acredite el pago

del costo respectiv o.

¿En no más de
60 días naturales posteriores a

 la exhibición del comprobante de pago
el solicitante recoge la inf ormación en

el Módulo de Acceso?

El medio en
el que se

hay a
reproducido la

inf ormación
podrá ser

destruido sin
dev olución de
los derechos
enterados.

Fin.

NO

Por conducto de la Unidad de
Enlace, la Unidad

Departamental remite al
Comité de Acceso a la

inf ormación de la Suprema
Corte de Justicia, el inf orme
respectiv o con los elementos

necesarios para f undar y
motiv ar la clasif icación de la

inf ormación.
NO

¿Los documentos se
encuentren en los

archiv os de la respectiv a
Unidad Departamental?

La Unidad
Departamental

remite al Comité
de Acceso a la

inf ormación de la
Suprema Corte de
Justicia la solicitud

de acceso y  el
of icio en donde lo

manif iesta.

NO

El Comité analiza el caso y
toma las medidas pertinentes

para localizar en la
Unidad correspondiente o en

las div ersas unidades el
documento solicitado.

En un plazo no may or de diez
días hábiles resolv erá lo

conducente.

¿Es localizado el
documento con la

inf ormación solicitada?

La Unidad de
Enlace

comunicará,
en su

oportunidad,
el resultado o
decisión que
hay a tomado

el Comité.

SI
SI

SI

Proceso: Suprema Corte de Justicia
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Fin.

¿La negativ a de
 acceso se base en la

clasif icación realizada por el
Presidente de la Suprema Corte o

por los de las Salas que la
integran?

El Comité se
limitará a
conf irmar

dicha
clasif icación

.

SI

NO

FinNO

¿El particular o su
representante deciden

interponer un recurso de
rev isión?

NO

Dentro de los quince días
hábiles siguientes en que se
tuv o conocimiento del acto
impugnado, el recurso de

rev isión se puede interponer
en cualquier Módulo de

Acceso, of icina de correos
de las poblaciones donde no

exista dicho Módulo o por
medios electrónicos.

SI

El escrito de interposición del recurso de rev isión deberá
contener: el Módulo de Acceso ante el cual se presentó la

solicitud; los dados personales del recurrente; la f echa en que
tuv o conocimiento del acto recurrido; el acto que se recurre,

los conceptos de impugnación y  los puntos petitorios; la copia
de la determinación que se impugna y , en su caso, de la
notif icación correspondiente; la f irma  o huella digital del

promov ente; y  los demás elementos que considere
procedentes someter a juicio de la Comisión  para la

Transparencia y  Acceso a la Inf ormación de la Suprema
Corte.

El
Presidente

de la
Comisión

v erif ica que
el escrito de
interposición
cumpla con

los
requisitos.

¿El escrito cumple
con los requisitos?

Se le requiere al recurrente
que en el plazo de 3 días

hábiles subsane las
def iciencias encontradas.
Transcurrido el plazo, se

hay an subsanado o no las
def iciencias, el Presidente
de la Comisión turnará el
recurso al Comisionado

Instructor

NO

Dentro de los 30 días
hábiles siguientes a

los que el Presidente
de la Comisión le

turnó el recurso, el
Comisionado

Instructor debe
presentar un proy ecto
de resolución al Pleno

de la Comisión.

SI

¿El Comisionado
Instructor determina la

celebración de audiencias
con las partes?

Se aplica la suplencia
de la queja a f av or del

recurrente y  se
asegura que las partes
puedan presentar, de
manera oral o escrita,
los argumentos que

f unden y  motiv en sus
pretensiones, así

como f ormular sus
alegatos.

SI

La Comisión para la
Transparencia y  Acceso a la

Inf ormación resolv erá en
def initiv a dentro de los 20
días hábiles siguientes en

que se presentó el proy ecto
de resolución.  Deberá

hacerlo por escrito y  señalar
los plazos y  procedimientos

para su cumplimiento.

Cuando hay a causa
justif icada, la Comisión
podrá ampliar, por una

v ez y  hasta por un
periodo igual, los plazos

establecidos  para la
presentación del

proy ecto de resolución
y  para la resolución

def initiv a.

NO

¿La Comisión
 resolv ió tener por no

interpuesto el recurso porque
el escrito no cumple los

requisitos?

¿La Comisión
resolv ió desechar el

recurso por
improcedente?

¿La
Comisión
resolv ió

sobreseer el
recurso?

¿La Comisión
resolv ió conf irmar

la decisión del
Comité?

La Comisión
resolv ió

rev ocar o
modif icar las
decisiones del

Comité.

NO NO NO

NO

La Comisión ordena a la
Unidad de Enlace que
permita a la persona el

acceso a la inf ormación
solicitada o a los datos

personales, que
reclasif ique la

inf ormación o bien, que
modif ique tales datos.

Fin.

Si durante la substanciación
del procedimiento la Comisión
determina que algún serv idor
público pudo haber incurrido
en responsabilidad, deberá

hacerlo del conocimiento de la
Contraloría de la Suprema

Corte para que inicie, en su
caso, el procedimiento que

corresponda.

Las
resoluciones

de la
Comisión

serán
def initiv as e
inatacables.

SI

SI
SI

¿La persona
af ectada solicita

ante la Comisión que
reconsidere la

resolución?

SI
La reconsideración debe

ref erirse a la misma
solicitud, y  se
presentará y

substanciará de acuerdo
con las reglas prev istas

para el recurso de
rev isión. Se emitirá una
resolución en un plazo
máximo de cincuenta

días hábiles.

SI

NO
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El particular presenta una solicitud de acceso ante la Unidad
de Enlace con los datos personales del solicitante; además

la solicitud debe incluir una copia de su identif icación of icial,
precisión y  claridad en la inf ormación y  los datos que se

requieran, así como los elementos necesarios para
identif icar la inf ormación solicitada. (En caso de tener un
representante legal se deberá exhibir el documento que lo

acredite y  copia de identif icación of icial de ambos)

Inicio

En caso de requerirlo, el solicitante
es auxiliado por la Unidad de Enlace

para la elaboración de las solicitudes.
La solicitud podrá f ormularse

v erbalmente por comparecencia
cuando se requiera inf ormación para

f ines de orientación, mediante
consulta directa.

¿La inf ormación
solicitada son datos

personales?

¿Acreditan su
identidad ante la

Unidad de Enlace?

El titular de los
datos o su

representante
legal hacen una

solicitud por
escrito.

¿La solicitud pide
el acceso a datos

personales?

No

En un término no may or a
diez días hábiles se hace del
conocimiento del interesado
la respuesta. La inf ormación

se proporciona
exclusiv amente al titular o

su representante
Legal.

¿Se concede el
acceso a los

datos personales?

FinSí

SíSí

Sí

No

La Unidad de
Enlace sella y
asigna un f olio

en original y
copia de la

solicitud; entrega
esta última al
peticionario.

No
¿Los datos en

la solicitud están
completos y
correctos?

La Unidad de Enlace hace un
requerimiento al solicitante para

que dentro de los diez días hábiles
siguientes a la presentación de su
petición, indique otros elementos o

corrija los datos, interrumpiendo
así el término de los v einte días

hábiles para su respuesta.

No

¿El solicitante
proporcionó los

elementos
requeridos?

No se da
trámite a su

solicitud.
No

¿La
inf ormación y a se

encuentra disponible
al público?

La Unidad de Enlace le
hace saber al

solicitante por escrito
la f uente, el lugar y  la
f orma en que puede

consultar, reproducir o
adquirir dicha
inf ormación.

Sí

Fin

La Unidad de Enlace turna
la solicitud a la unidad
correspondiente (área

sustantiv a, adjetiv a o de
apoy o técnico) que cuente

con la inf ormación
requerida.

No

La unidad correspondiente,
prev ia clasif icación, responde

si la inf ormación está
disponible y , en su caso,

cuantif ica la cuota de acceso
de su reproducción a f in de
que el solicitante la liquide.

¿La unidad
correspondiente

clasif icó el
documento como

reserv ado o
conf idencial?

La inf ormación se entrega
procurando optimizar los

plazos prev istos por la Ley
Federal de Transparencia y

Acceso a la Inf ormación
Pública Gubernamental y  a
trav és de los medios que

la misma señala.

Con la excepción de la inf ormación clasif icada
como reserv ada o conf idencial, toda

inf ormación generada con motiv o de las
solicitudes de acceso es integrada a una  base
de datos de transparencia, para que en caso de

ser solicitada posteriormente por cualquier
persona, esté a su disposición, debiendo la

Unidad de Enlace indicarle el lugar en que se
encuentra.

Fin

Sí
Sí

No

La unidad correspondiente remite de
inmediato la solicitud al Comité de

Transparencia y  Acceso a la
Inf ormación del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación,
f undando por escrito dicha

clasif icación. El Comité, en un plazo
no may or a v einte días hábiles,

emite una resolución

Sí

¿El Comité
conf irma o
modif ica la

clasif icación?:

Niega el
acceso al

solicitante.
Sí

No

El Comité
rev oca la

clasif icación y
autoriza el

acceso a la
inf ormación al

solicitante

Fin

No

Proceso: Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
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Fin.

La solicitud
pide la

modif icación
de datos

personales

El interesado o su representante
legal aportan la documentación que
soporte la  petición de modif icación
de datos. La modif icación se deberá

realizar en un periodo no may or a
treinta días hábiles y , en caso de
ser negada, se deberá f undar y

motiv ar tal determinación.

¿Se concede
 la modif icación

de los datos
personales?

Se niega el
acceso

¿El
Particular o su

representante legal
decide interponer un

Recurso de
 Rev isión?

No

No

El recurso es interpuesto ante la
Of icialía de Partes de la Sala Superior.
Puede hacerse de f orma escrita o por

el medio electrónico señalado en su
solicitud. El solicitante contara con
una copia de su escrito en f orma

impresa o por el mismo medio
electrónico para que se asiente la

razón de recibido.

La substanciación del
recurso de rev isión estará a

cargo de la Comisión de
Superv isión y  Resolución

conf orme a los lineamientos
de los artículos 55 y  60 de la

Ley  y  sus resoluciones
serán def initiv as.

Los recurrentes podrán
of recer y  aportar las pruebas

que tengan relación directa
con el acto o resolución que
se impugnen, con excepción

de la conf esional por
posiciones, la cual no será

admitida.

La resolución dictada en el recurso de rev isión será
notif icada al interesado a más tardar al día hábil

siguiente a su emisión. Se deberá hacer
personalmente cuando el recurrente señale

domicilio en esta ciudad; por estrados, cuando el
recurrente no señale domicilio dentro del Distrito

Federal; y  a trav és de medios electrónicos, cuando
consten en los expedientes los datos conducentes.

¿La resolución
desechó el recurso
por improcedente?

Fin

Sí

¿En la
 resolución se

decidió sobreseer el
recurso?

Sí

La
 resolución rev oca o

modif ica las decisiones
del Comité.

No

Se ordena  que se permita
el acceso a la inf ormación

solicitada o a los datos
personales; que

reclasif ique la inf ormación
o bien, que modif ique tales

datos.

Sí

¿La
resolución

conf irmó la
decisión del

Comité?

No

¿Luego de un año el
particular decide

interponer un Recurso de
Reconsideración?

No

El recurso  de Reconsideración  es
presentado ante la Of icialía de Partes de
la Sala Superior. Puede hacerse de f orma
escrita o por el medio electrónico señalado
en su solicitud. El solicitante contara con
una copia de su escrito en f orma impresa
o por el mismo medio electrónico para que

se asiente la razón de recibido.

Sí

La substanciación del recurso
de Reconsideración estará a

cargo de la Comisión de
Superv isión y  Resolución

conf orme a los lineamientos de
los artículos 55 y  60 de la Ley

y  sus resoluciones serán
def initiv as.

Los recurrentes podrán
of recer y  aportar las

pruebas que tengan relación
directa con el acto o

resolución que se impugnen,
con excepción de la

conf esional por posiciones,
la cual no será admitida.

La resolución dictada en el recurso de
reconsideración será notif icada al interesado a más
tardar al día hábil siguiente a su emisión. Se deberá

hacer personalmente cuando el recurrente señale
domicilio en esta ciudad; por estrados, cuando el
recurrente no señale domicilio dentro del Distrito

Federal; y  a trav és de medios electrónicos, cuando
consten en los expedientes los datos conducentes.

Si se encuentra que exista responsabilidad
administrativ a de algún serv idor público del

Tribunal la Contraloría Interna del Tribunal, por
Acuerdo de la Comisión de Administración, de

considerarlo procedente, iniciará el
procedimiento administrativ o correspondiente y

le presentará el dictamen respectiv o a f in de
que ésta resuelv a lo conducente.

No

Sí
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Inicio

El interesado presenta ante
los Módulos de Acceso una
solicitud por escrito o llena el

formato autorizado por la
Comisión para la

Transparencia y Acceso a la
Información del Consejo de la

Judicatura Federal, de los
Tribunales de Circuito y de
los Juzgados de Distrito.

La solicitud por escrito y el formato
autorizado deberán contener el nombre

completo del solicitante, su domicilio y un
documento oficial que lo identifique; los
datos generales del representante; una

descripción clara y precisa de la
información que solicita de forma

concreta y particularizada; algún dato que
facilite su búsqueda; la modalidad en que

se prefiere se otorgue la información.

La Unidad de Enlace
tiene un plazo no mayor

de 10 días hábiles,
contados a partir de la

fecha en la que recibió la
petición de acceso para
prevenir al interesado
que corrija, aclara o
amplíe su solicitud.

¿El particular corrigió,
aclaró o amplió su

solicitud?

Fin.

No

¿La información
compete a las

Unidades Admin. o a
los Órganos

Jurisdiccionales?

El personal de
la Unidad de

Enlace, a
través del
Módulo de

Acceso que
corresponda,
orientará al

solicitante en la
medida de lo

posible.

No

Fin.

La Unidad de Enlace, a través de
los Módulos, auxilia a los

solicitantes o a sus representantes
en el llenado de los formatos, en
particular en los casos en que

aquellos no sepan leer ni escribir.
Si es el caso, en cuanto a la firma
de la solicitud se podrá imprimir su

hulla digital y firmará a su ruego
una persona que lo identifique.

No

¿La información
solicitada ya está

disponible en medios
impresos o electrónicos?

El personal del Módulo de Acceso
facilita al solicitante su consulta directa
en los medios de difusión y, de requerir

copia impresa o electrónica, una vez
enterada la cuota correspondiente, se le

entregará en el plazo de diez días
hábiles, sin necesidad de mayor

trámite. La información se podrá dar en
forma verbal sólo cuando sea con fines

de orientación.

Sí

Sí

Si

A más tardar al día siguiente en que
se admita la solicitud, la Unidad de

Enlace pide a las áreas responsables
que dentro del plazo de 5 días hábiles,

verifiquen la disponibilidad de la
información y, en su caso, recaben la

documentación correspondiente y
remitan a dicha Unidad el informe

respectivo.

No

La respuesta a la solicitud deberá
dictarse y notificarse dentro del

plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del día en que fue

presentada, siempre que la
naturaleza de la información pedida
lo permita. De manera excepcional
este plazo podrá ampliarse hasta

por un periodo igual cuando existan
razones que lo motiven.

¿La información
solicitada es clasificada

como reservada o
confidencial?

No

Fin.

La obligación de permitir el
acceso se dará por cumplida

cuando la información se
entregue mediante consulta

física, por medio de
comunicación electrónica; en
medio magnético u óptico; en

copias simples o certificadas; o
por cualquier otro medio
derivado de la innovación

tecnológica.

Fin.

El medio en el que
se haya reproducido
podrá ser destruido
sin responsabilidad

alguna, ni
devolución de los

derechos
enterados.

No

Por conducto de la Unidad de Enlace, las
Unidades Administrativas y Órganos

Jurisdiccionales responsables remiten al
Comité para la Transparencia y Acceso a la

Información del Consejo de la Judicatura
Federal, de los Tribunales de Circuito y los
Juzgados de Distrito, el informe respectivo
con los elementos necesarios para fundar y

motivar la clasificación de la información

Sí
¿La negativa se basa en
la clasificación realizada

por la Comisión?

El Comité se
limita a

confirmar dicha
clasificación.

Sí

No

Se niega el
acceso.

¿La solicitud se
refiere a datos
personales?

Sí No

Proceso: Consejo de la
Judicatura Federal.

¿La solicitud es clara,
precisa, concreta y

particularizada?

Las áreas responsables deberán
precisar, en razón de los criterios de
clasificación, si la información debe

otorgarse al solicitante, la modalidad en
que será entregada la información, y los
datos necesarios para que los Módulos
de Acceso determinen el monto de los
derechos a cubrir por el solicitante de

acuerdo con los costos establecidos por
la Comisión.

A través del Módulo de Acceso que
corresponda, la Unidad de Enlace

comunica al solicitante la
disponibilidad de la información, la
cual deberá proporcionarse dentro
de los 10 días hábiles siguientes a

los que el solicitante entregue el
comprobante que acredite el pago

del costo correspondiente.

¿Dentro 60 días naturales
posteriores a la comprobación del

pago el solicitante recogió la
información?

Sí

Sí
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¿El solicitante pide
sólo el acceso a

datos personales?

Sólo los interesados o
sus representantes

podrán, previa
acreditación, solicitar por

escrito a la Unidad e
Enlace que les

proporcione sus datos
personales que obren en
uno de los sistemas de

las Unidades
Administrativas.

Sí

En un plazo no mayor de 10
días hábiles, contado a partir

de la presentación de la
solicitud, la Unidad de Enlace

deberá entregar al solicitante la
información correspondiente o,
en su caso, la comunicación
por escrito señalando que no

se cuenta con los datos
requeridos.

¿Se concedió el
acceso a los datos

personales?

Las personas interesadas o sus
representantes podrán, previa

acreditación, solicitar ante la Unidad de
Enlace, que se modifiquen sus datos que

obren en cualquier sistema de datos
personales. Para eso deberán entregar

una solicitud de modificaciones por
realizarse y acompañarla de la

documentación que motive su petición.

No

La Unidad de Enlace deberá
entregar al solicitante, en un

plazo de 30 días hábiles desde
la presentación de la solicitud,
una comunicación que haga
constar las modificaciones o
bien le informe, de manera

fundada y motivada, las razones
por las cuales no procedieron.

¿Se concedieron las
modificaciones a los
datos personales?

El recurso de revisión
se presenta ante la

Comisión, por
conducto del Módulo

de Acceso respectivo o
de las oficinas de

correos en las
ciudades donde no

existan éstos.

El escrito de interposición del recurso, deberá contener el
nombre del recurrente, así como su domicilio o medio que

señale para recibir notificaciones; los documentos que acrediten
su personalidad cuando promueva a nombre de otro o de una

persona moral; el acto que se recurre y la fecha en que se
notificó; los motivos de inconformidad; y firma o en su caso

huella digital. En el recurso sólo se admitirá la prueba
documental, que deberá tener relación inmediata y  directa con
los motivos de inconformidad, la cual se acompañará al escrito

de interposición del medio de impugnación.

El Presidente de
la Comisión,

verifica el
cumplimiento de

los requisitos
mencionados.

La Comisión emitirá la resolución
dentro de los 20 días hábiles

siguientes al de la presentación del
proyecto. Las resoluciones deberán

constar por escrito, estar debidamente
fundadas y motivadas y en caso de

ser favorables, establecerán los plazos
para su cumplimiento y l os

procedimientos para asegurar la
ejecución.

¿El particular o su
representante deciden

interponer un Recurso de
Revisión?

Sí

Fin.Sí

No

No

No

No

Sí

No

Sí

¿La Comisión
determinó confirmar

la resolución
impugnada?

Se niega el acceso a
la información, o el

acceso o
modificación de los
datos personales.

Sí

Transcurrido un año el afectado podrá
interponer un Recurso de Reconsideración.
Dicha reconsideración deberá referirse a la

misma solicitud y se presentará y substanciará
conforme a las reglas previstas para el recurso
de revisión, debiendo resolverse en un plazo

máximo de 50 días hábiles.

La Comisión
revocó o

modificó la
resolución.

No

Ordena que permita al
particular el acceso a

la información
solicitada o a los

datos personales; que
reclasifique la

información o bien
que modifique tales

datos.

Fin.

¿La Comisión
desechó el recurso
por improcedente?

¿La Comisión
declaró sin materia

el recurso?

¿El escrito de
interposición cumple
con los requisitos?

El Presidente de la
Comisión requerirá

al interesado por una
sola vez para que

subsane la omisión
dentro de un término

de 5 días hábiles.

No
¿Se desahogo la

prevención dentro del
plazo establecido?

El Presidente lo
desecha de plano
dentro del término

de seis días hábiles
No

El Recurso es admitido.
El Presidente de la
Comisión lo turna al
Consejero Ponente,
para que dentro del
término de 30 días
hábiles formule un

proyecto de resolución.

Si

Fin.

La resolución será
definitiva e
inatacable.

Fin.
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Inicio

Mediante escrito libre o a trav és los f ormatos aprobados por el Comité de
Inf ormación, el particular presenta ante la Unidad de Enlace una solicitud de

inf ormación. La solicitud debe incluir el nombre del solicitante, domicilio u otro
medio para recibir notif icaciones (correo electrónico, por ejemplo); una

descripción clara y  precisa de los documentos solicitados; cualquier dato que
f acilite la búsqueda y  localización de la inf ormación solicitada. De manera

opcional el solicitante podrá indicar la modalidad en la que pref iere se le otorgue
el acceso a la inf ormación (v erbal, consulta directa, copias)

¿Los detalles
proporcionados por el

particular son suf icientes
y  correctos para la
localización de los

documentos?

Dentro de los diez días hábiles
siguientes a la presentación de
la solicitud y  por una solo v ez,

la Unidad de Enlace requiere
que el solicitante indique otros
elementos o corrija los datos.

¿A mas tardar
 en 10 días hábiles el

solicitante  proporcionó
otro elemento o corrigió

los datos?

La Unidad de Enlace llev a a
cabo todas las gestiones
necesarias f rente a las
entidades académicas,

dependencias univ ersitarias
y  cuerpos colegiados

correspondientes a f in de
f acilitar el acceso a la

inf ormación.

SI

La Unidad de Enlace
v erif ica la clasif icación de

la inf ormación, la
procedencia del acceso y

la manera en que se
encuentra disponible con el
f in de determinar el costo.

¿Los documentos son
clasif icados por la Unidad

de Enlace como
reserv ados o

conf idenciales?

La Unidad de Enlace remite inmediatamente al
Comité de Inf ormación la solicitud y   un of icio  con

los elementos necesarios para f undar y  motiv ar
dicha clasif icación. El Comité podrá tener acceso a

los documentos que estén en las entidades
académicas, dependencias univ ersitarias o cuerpos
colegiados. Debe emitir una resolución en un plazo

no may or de 20 días hábiles.

¿Los documentos
solicitados se

encuentran en los
archiv os de la Unidad de

Enlace?

La Unidad de Enlace
remite al Comité de

Inf ormación la solicitud de
acceso y  el of icio donde
manif iesta que no cuenta

entre sus archiv os con
esos documentos.

El Comité analiza el caso y
toma las medidas
pertinentes para la

localización del documento
solicitado y  resuelv e en

consecuencia en un plazo
no may or a 20 días

hábiles.

¿Se encontró el
documento?

El Comité expedirá una resolución
que conf irme la inexistencia del

documento solicitado y  lo notif icará
al particular v ía la Unidad de

Enlace en un plazo no may or de 20
días. Excepcionalmente este plazo

podrá ampliarse un periodo igual
cuando existan razones que lo

motiv en y  se le inf orme de ello al
solicitante.

Fin

SI
NO

Dentro de los 10 días
hábiles siguientes a la

notif icación y  prev io pago
de los derechos

correspondientes por el
interesado, es entregada la

inf ormación.

Fin

NO

SI

Proceso: UNAM

Se
archiv a la
solicitud

NO
¿La inf ormación

solicitada y a está
disponible en medios

impresos o
electrónicos?

Se le inf orma al
particular por escrito
la f uente, el lugar y

la f orma en que
puede consultar,

reproducir o adquirir
la inf ormación.

Fin

NO

SI

NO

SI

La respuesta a la solicitud es notif icada en un plazo no
may or a 20 días hábiles a partir de su presentación. (Este
plazo podrá ampliarse de manera excepcional hasta por un

periodo igual cuando existan razones que lo motiv en y
siempre y  cuando se le notif ique al solicitante) En caso de

no haber respuesta a una solicitud en los términos
mencionados, entonces se entenderá resuelta en sentido

positiv o por lo que la Unidad de Enlace quedará obligada a
dar acceso a la inf ormación, en f orma gratuita, en un plazo

no may or a 10 días hábiles.

NO

SI
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Concede el
acceso a la
inf ormación.

El Comité debe f undar
y  motiv ar las razones

de la clasif icación de la
inf ormación e indicar al

solicitante el recurso
que podrá interponer

ante el Abogado
General.

SI

NO

¿Dentro de los 15 días
hábiles siguiente el

solicitante interpone ante el
Abogado General un
recurso de rev isión?

¿El Comité conf irma o
modif ica la clasif icación y

niega el acceso a la
inf ormación?

El Comité
rev oca la

clasif icación

La resolución del
Comité de

Inf ormación es
notif icada al
interesado.

NO

El escrito de interposición presentado para el  recurso de
rev isión incluy e el nombre del recurrente (y  en su caso del

tercero interesado); el domicilio o medio que señale para
recibir notif icaciones; la f echa en que le f ue notif icada de la
negativ a de acceso; copia de la resolución que se impugna
y  en su caso de la notif icación correspondiente; y  algunos

otros elementos que el solicitante considere pertinente
someter a juicio del Abogado General.

En un plazo no may or a 25 días hábiles el
recurso quedará resuelto. Se emite una

resolución por escrito y  en ella se
establecerán los plazos para su

cumplimiento y  los procedimientos para
asegurar la ejecución. Las resoluciones del

Abogado General son def initiv as e
inapelables.

¿El Abogado General
desechó el recurso por

improcedente?

¿El Abogado General
determinó sobreseerlo?NO

¿El Abogado
 General rev oca o

modif ica la decisión del
Comité de

Inf ormación?

El Abogado General
conf irma la decisión

del Comité de
inf ormación

El Abogado General ordena
que se permita al particular el
acceso a la inf ormación que

solicitó o a los datos
personales; que se

reclasif ique la inf ormación o
que se modif iquen tales

datos.

SI

SI

 La reconsideración
deberá ref erirse a la
misma solicitud y

resolv erse en un plazo
máximo de 45 días

hábiles.

¿Luego de
 un año el interesado
af ectado solicita la
reconsideración del

Abogado
General?

SI

NO

NO

SI

NO

SI

Fin
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Inicio

El particular presenta una solicitud de acceso a la
inf ormación ente la Coordinación de Enlace y  Acceso de la

Inf ormación Univ ersitaria. La solicitud incluy e los datos
personales del interesado o de su representante, copia de su
identif icación, f echa y  f irma del solicitante o representante,
así como  una descripción clara y  precisa de la inf ormación

o documentos que se soliciten.  En caso de que el
interesado tenga conocimiento de la dependencia, órgano e

instancia que posea la inf ormación deberá indicarlo en la
solicitud para f acilitar su localización.

¿Los datos
para localizar la
inf ormación o

documentos son
suf icientes y

correctos?

Dentro de los 10 días hábiles
siguientes a la presentación de
la solicitud, la coordinación de

Enlace y  Acceso a la
inf ormación Univ ersitaria le

requiere al particular precise o
corrija los datos. Al notif icarlo

al particular se suspende el
plazo para gestionar la

solicitud.

NO
¿El particular

precisa y /o corrige
los datos?

Fin

NO

El plazo para
gestionar la solicitud
se reanuda a partir

del día hábil
inmediato siguiente
a la presentación de

las correcciones.

¿La inf ormación
solicitada se encuentra

disponible para el público
en medios impresos y /o

electrónicos?

La coordinación de
Enlace y  Acceso a la
Inf ormación le indica

al interesado por
escrito la f uente, el
lugar y  la f orma en
que puede obtener,
reproducir o adquirir
dicha inf ormación.

Fin.

Admitida la solicitud, la coordinación de
Enlace y  Acceso a la Inf ormación

Univ ersitaria la turna al responsable de la
dependencia correspondiente para que
dentro de un plazo máximo de 15 días

hábiles le env íe la inf ormación requerida.
El plazo podrá ampliarse hasta por un

período igual si es que existen razones
que lo motiv en, lo que deberá notif icarse

al interesado.

NO

SI

SI

¿La dependencia
localizó la inf ormación

solicitada?

La coordinación de
Enlace y  Acceso a la

Inf ormación
Univ ersitaria recibe

por parte de la
dependencia

correspondiente la
inf ormación
solicitada.

Dentro de los cinco días
hábiles siguientes,  la

coordinación de Enlace y
Acceso a la Inf ormación
Univ ersitaria notif ica al

interesado el costo y  el lugar
donde deberá ef ectuar el pago

de  acuerdo con las cuotas
establecidas, así como la

modalidad en que será
entregada la inf ormación.

¿La inf ormación
solicitada f ue

clasif icada por la
dependencia como

reserv ada o
conf idencial?

SI

El interesado comprueba
el pago de los derechos
respectiv os y  dentro de

los 10 días hábiles
siguientes la

coordinación de Enlace
y  Acceso a la
Inf ormación

Univ ersitaria entrega la
inf ormación.

Fin.

En un plazo no may or a 5
días hábiles la dependencia, a
trav és de la coordinación de

Enlace y  Acceso a la
Inf ormación Univ ersitaria, le

notif ica al Comité de
Inf ormación y  Resolución el
f undamento y  los motiv os
por los cuales determinó

dicha clasif icación.

Con base en las razones
expuestas por  la dependencia,

el Comité de Inf ormación y
Resolución emite una

resolución en donde conf irma,
modif ica o rev oca la

clasif icación. A  trav és de la
coordinación de Enlace y

Acceso a la Inf ormación se le
comunica al interesado.

¿El Comité
rev oca la

clasif icación?

En un plazo máximo
de cinco días hábiles
el responsable de la
dependencia notif ica

la ausencia de la
inf ormación a la
coordinación de

Enlace y  Acceso a la
Inf ormación

Univ ersitaria.

NO

La Coordinación turna
el caso al Comité de

Inf ormación y
Resolución para que
analice las razones

expuestas por la
dependencia y  en su

caso emitir las
recomendaciones

necesarias.

En un plazo no may or a 15
días hábiles contados a
partir de la f echa en que

se le comunicó la ausencia
de la inf ormación, el

Comité, a trav és de la
coordinación de Enlace y
Acceso a la Inf ormación

Univ ersitaria, se lo notif ica
al interesado.

¿El interesado o su
represente deciden

interponer un recurso
de rev isión?

¿El Comité
modif ica la

clasif icación?

¿El Comité
conf irma la

clasif icación?

 Se le da el
acceso al
particular

SI

Proceso: UAM

NO

NO

NO

SINO

¿La inf ormación
corresponde a la

solicitada y /o está
completa?

SI

SI

SI

SI

NO
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A trav és de la coordinación de Enlace y  Acceso a la Inf ormación
Univ ersitaria, el interesado interponen un recurso de rev isión ante el

Comité de Inf ormación y  Resolución.  Será interpuesto dentro de los 15
días hábiles siguientes a la f echa en la que recibió la notif icación y  el

escrito mediante el cual se interponga el recurso deberá contener el nombre
del interesado o su representante, copia de identif icación, dirección y  en su
caso teléf ono, correo electrónico y  domicilio para recibir notif icaciones; de
igual manera deberá incluirse la f echa en que se le notif icó la resolución, el
acto que se recurre y  los puntos prioritarios, la copia de la resolución que

se impugna y  otros elementos considerados procedentes por el interesado.

¿Los datos o
documentos

presentados son
suf icientes y

correctos?

Dentro de los 10 días hábiles
siguientes a la presentación de
la solicitud, la coordinación de

Enlace y  Acceso a la
inf ormación Univ ersitaria le

requiere al particular precise o
corrija los datos

¿El particular
precisa y /o corrige

los datos?

Fin

NO

El plazo para
gestionar el
recurso se

reanuda a partir
del día hábil

inmediato
siguiente a la

presentación de
las correcciones.

SINO

En un plazo no may or a treinta
días hábiles contados a partir de

la f echa de la interposición del
recurso, el Comité de

Inf ormación y  Resolución
deberá emitir la resolución

correspondiente y  notif icarla al
interesado a trav és de la
coordinación de Enlace y
Acceso a la Inf ormación

Univ ersitaria.

¿El Comité resuelv e
negar el acceso a la

inf ormación?

Se le da acceso
a la inf ormación

Después de un año, a
trav és de la coordinación
de Enlace y  Acceso a la

Inf ormación Univ ersitaria,
el interesado o su

representante podrá
solicitar al Comité de

Inf ormación y  Resolución
que reconsideré su

resolución.

SI

¿El interesado le
solicita al Comité
reconsidere su

resolución?

El Comité tiene
un plazo

máximo de 60
días hábiles

para resolv er.

SI

Fin

NO

NO

SI
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Inicio

Mediante escrito libre o utilizando un f ormato aprobado por el
Comité de Inf ormación, el interesado entrega una solicitud de

acceso a la inf ormación a la Unidad de Enlace de la Univ ersidad
Autónoma de Chapingo. La solicitud deberá ir f irmada por el

interesado o por su representante legal e incluir el nombre del
solicitante, domicilio y  otro medio para recibir notif icaciones; una

descripción clara y  precisa de los documentos que solicita;
cualquier dato que f acilite la búsqueda de la inf ormación; y

opcionalmente la modalidad en la que pref iere se le dé el acceso
a la inf ormación (v erbal, consulta directa, copias, etc.)

¿La inf ormación
proporcionada es

correcta y  suf iciente?

Dentro de los 10 días
hábiles siguientes a
la presentación de la
solicitud, la Unidad
de Enlace pide por

una v ez que el
solicitante indique
otros elementos o
corrija los datos.

¿El
solicitante indica otros
elementos o corrige los
datos a más tardar en

10 días hábiles?

Se archiv a
la solicitud.NO NO

SI

¿La inf ormación
solicitada y a está

disponible en medios
impresos y /o
electrónicos?

La Unidad de Enlace
le inf orma por

escrito al solicitante
la f uente, el lugar y

la f orma en que
puede consultar,

reproducir o adquirir
la inf ormación.

La Unidad de Enlace
v erif ica la clasif icación

de la inf ormación
solicitada, la

procedencia del acceso
y  la f orma en que se
encuentra disponible

con el f in de determinar
el costo.

¿La inf ormación
solicitada es

clasif icada por la
Unidad de Enlace como

reserv ada o
conf idencial?

¿Los documentos
 o la inf ormación se
encuentran en los

archiv os de la Unidad de
Enlace?

SI

La Unidad de
Enlace remite al

Comité de
Inf ormación la

solicitud de acceso
y  el of icio donde
manif iesta que la
inf ormación no se
encuentra en sus

archiv os.

NO

El Comité analiza
el caso y  toma

medidas
pertinentes para

localizar el
documento.
Resuelv e en

consecuencia en
un plazo no may or
a 20 días hábiles.

¿Se encontró el
documento o la
inf ormación?

SI

El Comité expide una resolución que
conf irme la inexistencia del

documento y  a trav és de la Unidad de
Enlace se lo notif ica al solicitante

dentro de un plazo máximo de 20 días.
Este plazo puede ampliarse

excepcionalmente por un periodo igual
cuando existan razones que lo

motiv en y  siempre y  cuando se lo
notif iquen al solicitante.

NO

SI

NO

SI

La respuesta a la solicitud es notif icada al interesado en un plazo
no may or a 20 días hábiles contados a partir de haberla

presentado. En esa notif icación se le inf orma el costo y  la
modalidad en que se le entregará la inf ormación.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por un período
igual, siempre y  cuando existan razones para ello y  se le inf orme

al solicitante. Sí ocurre una f alta de respuesta en los términos
anteriores, la solicitud se entenderá resuelta en sentido positiv o y

la Unidad de Enlace quedará obligada a dar de f orma gratuita
acceso a la inf ormación en un periodo no may or a 10 días hábiles.

Dentro de los 10 días
hábiles siguientes  a

la notif icación, la
Unidad de Enlace le

entrega la
inf ormación al

interesado prev io
pago de los derechos

correspondientes.

Fin.

NO

SI

Proceso Universidad
Autónoma de Chapingo

Fin.

Fin.
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La Unidad de Enlace remite la
solicitud y  un of icio que contenga

los elementos necesarios para
f undar y  motiv ar dicha clasif icación
al Comité de Inf ormación. El Comité

deberá resolv er en un plazo no
may or a 20 días hábiles si conf irma
o modif ica la clasif icación (negando
el acceso), o rev oca la clasif icación

(concediendo el acceso).

¿El Comité
conf irma la

clasif icación?

El Comité
rev oca la

clasif icación y
concede el
acceso a la
inf ormación.

¿El Comité
modif ica la

clasif icación?
NO NO

El Comité niega el acceso a la inf ormación
solicitada. La resolución del Comité es
notif icada el interesado en el plazo que

establece el acuerdo anterior. La negativ a
debe f undar y  motiv ar las razones de la

clasif icación de la inf ormación y  también
mencionarle al solicitante el recurso que
podrá interponer ante el Departamento

Jurídico.

La resolución del
Comité es notif icada

al interesado en el
plazo que establece el

acuerdo anterior.

SI

SI

El solicitante interpone un Recurso de Rev isión ante el
departamento jurídico de la UACh dentro de los 15 días hábiles

siguientes a la f echa de la notif icación. El escrito de
interposición del Recurso debe contener el nombre del

recurrente (y  el tercero, si lo hay ), su domicilio o  medio
señalado para recibir notif icaciones; la f echa que tuv o

conocimiento de la negativ a al acceso; la copia de la resolución
que se impugna y  en su  caso de la notif icación

correspondiente;  y  f inalmente los elementos que el interesado
considere procedente someter al juicio del Abogado General.

En un plazo no may or a 25 días hábiles el recurso
queda resuelto. Si el titular del Departamento

Jurídico determina que algún empleado o
f uncionario univ ersitario de la Unidad de Enlace,
del Comité de Inf ormación o de las Unidad des
Administrativ as  incurrieron en responsabilidad

administrativ a, lo debe hacer del conocimiento de
la Contraloría  General Interna para que se aplique
la sanción conf orme a la legislación univ ersitaria

o externa de relación.

Las resoluciones
deben ser por

escrito y  además
establecer los
plazos para su
cumplimiento y

los procedimientos
para asegurar la

ejecución.

¿El
Departamento

Jurídico rev oca o
modif ica la decisión

del Comité de
Inf ormación?

El departamento
jurídico ordena

que se permita al
particular el
acceso a la
inf ormación

solicitada  o que
se reclasif ique la

inf ormación.

SI

¿El departamento
jurídico ordena

desechar el recurso
por improcedente?

¿El
departamento
jurídico ordena

sobreseer el
recurso?

NO

NO

El
departamento

jurídico
conf irma la
decisión  del
Comité de

Inf ormación.

NO

Las
resoluciones
del titular del

Departamento
Jurídico serán
def initiv as e
inapelables.

SI

SI

Después de un año de
expedida esta resolución el
interesado af ectado podrá

solicitar ante el propio
Departamento Jurídico que
reconsidere la resolución.

Dicha reconsideración
deberá ref erirse a la

misma solicitud y
resolv erse en un plazo de

45 días hábiles.

¿La resolución es
reconsiderada?

Fin.

NO

 Se da acceso
a la

inf ormación.
SI
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El interesado
presenta una
solicitud de
acceso a la
inf ormación.

Inicio

Dicha Unidad
Administrativ a

indica al particular
la ubicación f ísica
de la Unidad de

Enlace.

¿Es presentada
 ante una Unidad del

Banco de México
distinta a la Unidad de

Enlace?

Sí

La Unidad de
Enlace recibe las

solicitudes y
sugiere que se

utilicen los f ormatos
aprobados por el

Comité de
Inf ormación del

Banco de México.

No

Si es el caso, la Unidad
de Enlace auxilia a los

interesados en la
elaboración de las

solicitudes en particular
en los casos en que el
solicitante no sepa leer

ni escribir.

¿La inf ormación
solicitada es

competencia del
Banco de México?

La Unidad de
Enlace orienta al
solicitante acerca

de la
dependencia,

entidad u órgano
del Estado que

sea competente.

No

¿Los datos son
correctos y

suf icientes para
localizar los

documentos?

Sí

Por una v ez y  dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud, la Unidad de Enlace le requiere

al interesado que corrija los datos o proporcione otros
elementos. Este requerimiento interrumpe el plazo inicial
establecido de 20 días para responder a la solicitud y  su

desahogo hará que continúe corriendo dicho plazo. El
requerimiento podrá realizarse por escrito, telegrama,

correo electrónico o certif icado, o mensajería
especializada.

No

¿En un
plazo de 20 días

hábiles el solicitante
atendió el

requerimiento?

Se tendrá al
solicitante

por
desistido.

No

Fin.

¿La inf ormación
 está disponible al
público en medios

impresos o
electrónicos?

Sí

La Unidad de Enlace
le inf orma por escrito

al solicitante la
f uente, el lugar y  la
f orma en que puede
consultar, reproducir

o adquirir dicha
inf ormación.

Sí

¿Los datos
solicitados son

datos personales?

No

De acuerdo con los medios aprobados por el
Comité de inf ormación, la Unidad de Enlace
v erif ica la identidad del titular de los datos

personales (y  en su caso de su representante)
y  remite la solicitud a la Unidad Administrativ a
responsable del manejo de dichos datos a f in
de que, cuando proceda, ésta proporcione los

datos personales solicitados.

¿El sistema de
 datos personales

contiene los ref eridos
al solicitante?

En un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir de la f echa de
presentación de la solicitud, la
Unidad de Enlace da respuesta

únicamente al titular de los datos
personales o a sus representantes,
utilizando los medios que para tal

ef ecto aprobó el Comité.

Sí

 El titular cubre los gastos de env ío de
conf ormidad con las tarif as aplicables.
Si la misma persona realiza solicitudes
respecto del mismo sistema de datos
recurrentemente, los costos incluirán
el precio de los materiales utilizados

en la reproducción.

¿Se permite el
acceso a los

datos personales? Sí

La Unidad de Enlace le
comunica por escrito al

titular de los datos
personales que su
sistema de datos

personales no contiene
los ref eridos al

solicitante.

No

La Unidad de Enlace
v erif icará la

existencia de los
documentos

solicitados en los
índices elaborados
por las Unidades

Administrativ as del
Banco de México.

La Unidad de Enlace
turna la solicitud a la

Unidad
Administrativ a que

tenga o pueda tener
los documentos con

objeto de que los
localice.

¿La Unidad
Administrativ a

localizó los
documentos?

La Unidad
Administrativ a

remite al Comité la
solicitud de acceso

y  un of icio en el
que manif iesta que

no localiza la
inf ormación.

El Comité toma las
medidas

pertinentes para
localizar en el

Banco el
documento
solicitado y
resolv er en

consecuencia.

¿Se encontró
el documento

solicitado?

El Comité expide una
resolución que conf irma la
inexistencia del documento
solicitado y  lo env ía a la
Unidad de Enlace, la cual
se lo notif ica al solicitante

dentro del plazo
establecido.

NoSí

La Unidad Administrativ a v erif ica su
clasif icación, le inf orma a la Unidad
de Enlace la procedencia del acceso
y  cómo se encuentra disponible para

determiner el costo. (Si es
inf ormación que posea la Junta de

Gobierno, la solicitud se turnará a la
Secretaría de dicho órgano colegiado)

No

El solicitante desea
una rectif icación de
datos personales

No

El titular de los datos
su representante
solicitan, prev ia

v erif icación de su
identidad por la Unidad

de Enlace, que el
Banco modif ique sus

datos personales.

Si

El titular entrega una
solicitud de modif icación a
la Unidad de Enlace, que

indique el dato personal que
pretende rectif icar y  las

modif icaciones que solicita
se realicen y  aporte la

documentación que motiv e
su petición.

La Unidad entrega al solicitante, en un
plazo de 30 días hábiles contando a

partir de la presentación de la solicitud,
una comunicación que haga constar las

modif icaciones realizadas, o bien le
inf orme las razones por las cuales no
procedieron, motiv ando y  f undando

dicha resolución.

¿Procedieron las
modif icaciones?

Fin.

Sí

No

Sí

No

No

Proceso: Banco de México

SI
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¿Los
documentos

se encuentran
en los

índices?

No

Sí

¿Son
documentos
reserv ados o

conf idenciales?

Sí

No

La Unidad de Enlace dará respuesta a la
solicitud en no más de 20 días hábiles.

Excepcionalmente este plazo podrá ampliarse
hasta por un periodo igual cuando existan

razones que lo motiv en, y  siempre y  cuando
se le notif iquen al solicitante. En dicha
notif icación se precisará el costo y  la
modalidad en que será entregada la

inf ormación.

Los documentos deben ser
entregados dentro de los 10 días

hábiles siguientes a partir de que la
Unidad de Enlace hay a notif icado la
disponibilidad de la inf ormación. El
solicitante debe comprobar haber

cubierto el pago de los costos
correspondientes.

¿El solicitante recogió
los documentos en el

plazo señalado?

Sí

Se entenderá
que ha

desistido de su
solicitud.

No

Fin.

Cuando los documentos hay an sido
clasif icados por la Unidad

Administrativ a como reserv ados o
conf idenciales, y  la citada

clasif icación no hay a sido rev isada por
el Comité, la Unidad Administrativ a

deberá remitir  al Comité la solicitud y
un of icio en el que f unde y  motiv e

dicha clasif icación.

El Comité
de

Inf ormación
emite una
resolución.

¿El Comité rev oca la
clasif icación y  concede

el acceso a la
inf ormación?

El Comité env ía a la
Unidad de Enlace su

resolución con el f in de que
ésta solicite la inf ormación
a la Unidad Administrativ a.
Se le notif ica al solicitante

en el plazo establecido y  se
le da el acceso.

Sí

El Comité
conf irma o
modif ica la

clasif icaciónn
egando el

acceso a la
inf ormación.

No

El Comité debe f undar
y  motiv ar las razones

de la clasif icación, y  la
Unidad de Enlace indica
al solicitante el recurso
que podrá interponer
ante el Gerente de

Normativ idad

¿El solicitante o su
representante deciden
interponer un recurso

de rev isión?*

 El recurso se interpone ante la
Gerencia de Normativ idad del

Banco o la Unidad de Enlace que
hay a conocido del asunto dentro de
los 15 días hábiles siguientes a la
notif icación. La Unidad de Enlace
remite el asunto a la Gerencia al
día siguiente de su recepción.

Fin.

No

El escrito por el que se interpone el recurso de rev isión deberá
contener el nombre del recurrente y  del tercero interesado si lo

hay , su domicilio o el medio señalado para recibir
notif icaciones; la f echa de notif icación, el acto que se recurre

y  los puntos petitorios; la copia de la resolución que se
impugna, los demás elementos que considere procedentes

someter a juicio de la Gerencia. También debe contar con la
f irma autógraf a del recurrente o representante.

De no adv ertirse motiv o de
desechamiento o alguna causa para tener
por no interpuesto el recurso, se admitirá,
solicitando en el mismo auto un inf orme al

Comité, a la Unidad de Enlace o a la
Unidad Administrativ a (según

corresponda)  a ef ecto de lo cual se le
hará llegar copia del escrito

correspondiente.

El inf orme deberá ser rendido por el Comité, la Unidad de Enlace o la
Unidad Administrativ a en un plazo máximo de cinco días hábiles,

contados a partir del día siguiente a la f echa en que reciban el of icio
correspondiente, y  deberá estar acompañando por el expediente
original relativ o a la resolución impugnada, junto con todas las

constancias necesarias para apoy arlo.  (A solicitud de esas instancis
se podrá ampliar por una v ez y  hasta por un periodo igual el plazo
señalado siempre y  cuando la Gerencia lo encuentre justif icado).

Con el inf orme se
manda dar v ista a la
recurrente, para que
dentro del plazo de
cinco días hábiles,

manif ieste lo que a su
interés conv enga.

En caso de que el Recurso de
Rev isión se ref iera a inf ormación en
poder de la Junta de Gobierno o del

Gobernador, será la Gerencia de
Normativ idad la que  integre el

expediente respectiv o y  lo remita para
su resolución, según corresponda, a la

propia Junta o al Gobernador.

La Gerencia de Normativ idad resolv erá en
def initiv a y  sus resoluciones serán públicas.
Dichas resoluciones deberán ser por escrito,

estableciendo los plazos para su cumplimiento
y  los procedimientos para asegurar su

ejecución. Las resoluciones son def initiv as
para el Banco, pero los particulares podrán

impugnarlas ante el Poder Judicial de la
Federación.

¿La Gerencia de
Normativ idad resolv ió

desechar el recurso por
improcedente?

Sí

¿La Gerencia de
Normativ idad

resolv ió sobreseer
el recurso?

No

Sí

¿La Gerencia de
Normativ idad resolv ió
conf irmar la decisión

del Comité?

No

La Gerencia
de

Normativ idad
resolv ió

rev ocar o
modif icar del

Comité.

Sí

La Gerencia ordena que se
permita al particular el

acceso a la inf ormación
solicitada o a los datos

personales, que reclasif ique
la inf ormación o bien que

modif ique tales datos.

Luego de un año el particular
af ectado podrá solicitar ante

la misma Gerencia que
reconsidere su resolución.

Dicha reconsideración deberá
ref erirse a la misma solicitud

y  resolv erse en un plazo
máximo de 60 días.

No

Sí

Fin.

Fin.
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Inicio

El particular o su
representante
legal presenta
por escrito una

solicitud de
acceso a la
información.

La Unidad de Enlace
recibe las solicitudes de

acceso a la información y
en su caso auxilia a los

particulares en su
elaboración,

particularmente si el
solicitante no habla

español o no sabe leer ni
escribir.

¿Los detalles
proporcionados son

correctos y suficientes
para localizar la

información?

Fin.

¿La información
solicitada es

competencia del
Instituto Federal

Electoral?

La Unidad de
Enlace le

comunicará por
escrito al

particular que la
información

solicitada no es
de competencia

del Instituto.

NoEl órgano donde fue presentada
tendrá la obligación de remitirlo a la

Unidad de Enlace dentro del día
hábil siguiente, y le informará al

solicitante la ubicación de la Unidad
y el plazo para dar respuesta a su

petición de acceso a la información.
(Este plazo se computará desde el
momento en que la Unidad reciba la

petición)

Sí

¿La informaciónse
encuentra clasificada
como temporalmente

reservada o confidencial?

El titular del órgano
deberá remitir de

inmediato al Comité de
Información, con copia a
la Unidad de Enlace, la
solicitud y un oficio que

funde y motive dicha
clasificación.

Sí ¿El Comité revoca
la clasificación?

¿El Comité
confirma o
modifica la

clasificación?

No

El órgano correspondiente
informa a la Unidad de Enlace

que no cuenta con la
información solicitada. Esto lo
hace en un plazo máximo de

cinco días contados a partir de
la recepción de la solicitud que

le turnó la propia Unidad.

¿Se localizó la
información
solicitada?

El Comité expedirá una
resolución que confirme

la inexistencia del
documento donde conste

la información y
notificará al solicitante, a

través de la Unidad,
dentro del plazo máximo

de 15 días hábiles.

¿La solicitud se
refiere a datos
personales?

Sí

No

Proceso: Instituto Federal
Electoral.

¿La solicitud fue
presentada ante un
órgano distinto a la
Unidad de Enlace?

Sí

No

La solicitud o el formato
aprobado deberá contener los

datos personales del solicitante
o representante, la descripción

clara y precisa de la
información que solicita,

cualquier otro dato que facilite
su búsqueda, y opcionalmente

el modo en que se  prefiere
sea entregada la información.

Sí

La Unidad de
Enlace le hará

saber por escrito al
solicitante la fuente,
el lugar y la forma

en que puede
consultar,

reproducir o
adquirir dicha
información.

Dentro de los siguientes
dos días hábiles al de la
recepción de la petición,

o en su caso, del
desahogo del

requerimiento, la Unidad
de Enlace la turna al
órgano que tenga o

pueda tener la
información.

Fin.

No

No
¿La información se

encuentre disponible en
medios impresos o

electrónicos públicos?

Por una vez y dentro de los 3
días hábiles siguientes a la

presentación de la solicitud la
Unidad pide que se indiquen
otros elementos o se corrijan

los datos. (Esto interrumpirá el
plazo inicial para dar

respuesta a la solicitud de
acceso a la información)

¿El solicitante corrige
los datos y/o indica
otros elementos?

Sí Sí

No

¿El órgano
correspondiente

localizó  la información
solicitada?

Cuando la información no se
encuentre en los archivos del
órgano, éste deberá remitir al

Comité la solicitud de acceso y
el oficio en donde lo manifieste.
El Comité analizará el caso y

tomará las medidas pertinentes
para localizar la información

solicitada y resolverá en
consecuencia.

No No

El órgano correspondiente verifica la
clasificación de la información solicitada y le

comunica a la Unidad de Enlace su
procedencia y la manera en que se encuentra

disponible. Esto a efecto de determinar el
costo del material a reproducir o a enviar. El

órgano cuenta con 10 días hábiles para
remitir su respuesta a la Unidad y ésta cuenta
con 3 días hábiles para notificar la respuesta

al solicitante.

Sí Sí

El Comité de Información
emitirá una resolución y para
ello podrá tener acceso a toda

la información que se
encuentre en el órgano

correspondiente. La resolución
será notificada al interesado a
través de la Unidad de Enlace

en un plazo no mayor a 15
días.
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La respuesta a la solicitud es notificada en un plazo
no mayor de 15 días hábiles, contados desde su

presentación, pero de manera excepcional el plazo
podrá ampliarse hasta por un periodo igual, siempre y

cuando existan razones justificadas y le sean
notifiquen al solicitante. Deberán ser precisados el

costo y la vigencia de éste, la modalidad en que será
entregada la información y el plazo en que la

documentación se almacenará y estará disponible.

No

Se ponen a disposición del solicitante, para
su consulta, los documentos en el sitio

donde se encuentren; o bien, mediante la
expedición de copias simples, certificadas

o por cualquier otro medio de
comunicación. La consulta se dará

solamente en la forma en que lo permita la
información pero podrá ser entregada

parcialmente o en su totalidad, a petición
del solicitante.

Sí

Niega el acceso a
la información. El
Comité  deberá
fundar y motivar
las razones de la

clasificación e
indicar al

solicitante el
recurso que podrá

interponer.

El solicitante deberá
comprobar que ha cubierto el
pago correspondiente y de no
hacerlo en el plazo indicado se

tendrá por desahogada la
solicitud.La información deberá
entregarse dentro de los 5 días

hábiles posteriores a la
comprobación del pago.

¿El solicitante recogió
la  información en el

plazo indicado?

Se tendrá por
desahogada la

solicitud.
No

Sí

¿El interesado solo
pide que le

proporcionen datos
personales?

¿El particular o su
representante deciden

interponer un Recurso de
Revisión?

Sólo los interesados o sus
representantes legales

tendrán derecho a solicitar a
la Unidad, previa

acreditación, que se les
proporcione su información

del sistema de datos
personales o que se

modifique dicha información
personal.

El interesado deberá
entregar una solicitud de

modificaciones a la Unidad
de Enlace en la cual indique

el sistema de datos
personales, la corrección o
actualización por realizarse

y además aporte la
documentación que motive

su petición.

Dentro de los dos
días hábiles

siguientes a su
recepción, la Unidad
de Enlace remite la

solicitud de
modificación al órgano

responsable del
sistema de datos

personales.

Si procede, el órgano responsable
realizará las modificaciones en los
términos solicitados o en su caso

señalará las razones por las cuales
éstas no resultaron procedentes. En un
plazo no mayor a 10 días hábiles se lo
informará a la Unidad de Enlace, quien

contará con 3 días hábiles para
notificarle al solicitante la respuesta a

su solicitud.

En un plazo no mayor de quince
días hábiles contados desde la
presentación de la solicitud, la

Unidad deberá entregar al
solicitante una comunicación que
haga constar las modificaciones o

bien, le informe de manera
fundada y motivada las razones
por las cuales no  procedieron.

En un plazo de diez días hábiles
contados desde la presentación de

la solicitud, la Unidad deberá
entregar al solicitante la información

correspondiente en formato
comprensible, o bien, le

comunicará por escrito que ese
sistema de datos personales no

contiene los referidos en la
solicitud.

Sí

Si el solicitante no
está de acuerdo con
dicha comunicación

o no obtuvo
respuesta dentro del
plazo previsto podrá

interponer un
recurso de revisión

¿Le fueron
proporcionados los
datos personales

solicitados?

Fin.Sí

NoNo

El recurso de revisión se solicita por escrito
ante la Unidad de Enlace dentro de los 15 días
hábiles siguientes contados a partir de la fecha

en que se tuvo conocimiento del acto o
resolución impugnados; de la  notificación de la

respuesta a su solicitud de acceso a la
información, o del vencimiento del plazo para

que se le entregara el resultado sobre la
solicitud de modificación o acceso a datos

personales.

La Unidad de Enlace
remite el asunto a la

Comisión del Consejo
para la Transparencia

y el Acceso a la
información al día
hábil siguiente de
haberlo recibido.

Las resoluciones relativas al recurso de
revisión serán públicas y emitidas por escrito,
estableciendo los plazos y los procedimientos
para su ejecución. Si la Comisión no resuelve
en el plazo establecido, el acto o resolución
que se recurrió se modificará teniendo por

revocado sólo lo que cause agravio al actor y
por confirmado aquello que lo beneficie. Las

resoluciones serán definitivas para el Instituto.

Cuando el Instituto determine,
durante la sustanciación del

procedimiento, que algún servidor
público pudo haber incurrido en
responsabilidad, deberá hacerlo

del conocimiento de la Contraloría
Interna para que ésta inicie, en su

caso, el procedimiento de
responsabilidad que corresponda.

¿La Comisión
desechó el recurso
por improcedente?

Fin.No
¿La Comisión

confirmó el acto o
resolución

impugnada?

Luego de un año el
particular afectado podrá
solicitarle a la Comisión

que reconsidere la
resolución. Ese recurso
deberá presentarse ante
la Unidad de Enlace y se

referirá  a la misma
solicitud.

La Unidad de Enlace
remite el asunto a la
Comisión al día hábil
siguiente de haberlo
recibido. El recurso

deberá resolverse en un
plazo máximo de 60

días hábiles

Ordena lo
conducente

¿La Comisión revocó o
modificó el acto o

resolución impugnado?
Sí

No

Fin.
¿La Comisión

decidió sobreeser el
recurso?

Sí
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Inicio

El particular o su
representante presentan una

solicitud de acceso a la
inf ormación ante la Unidad
de Enlace de la Comisión
Nacional de los Derechos

Humanos. Esto puede
hacerse mediante escrito

libre o a trav és de los
f ormatos aprobados para el

ef ecto.

La solicitud debe contener el nombre del
solicitante, su domicilio u otro medio
para recibir notif icaciones; los datos
generales de su representante, en su

caso; una descripción clara y  precisa de
los documentos que solicita; cualquier
otro dato que f acilite la búsqueda de la
inf ormación; y  de manera opcional la

modalidad en la que pref iere se le
otorgue el acceso a la inf ormación.

¿Los detalles
proporcionados son

correctos y
suf icientes para

localizar los
documentos?

La Unidad de Enlace le requiere
al solicitante, por una v ez y
dentro de los10 días hábiles

siguientes a la presentación de
la solicitud, que indique otros
elementos o corrija los datos.

(Este requerimiento
interrumpirá el plazo

establecido por la Ley  para dar
respuesta a la solicitud)

¿El solicitante corrigió
o completó los datos?

Fin.No

¿La inf ormación
solicitada es

competencia de la
CNDH?

La unidad de
enlace deberá

orientar al
particular

acerca de la
entidad o

dependencia
competente.

No

La Unidades de Enlace auxilia a
los particulares en la elaboración
de las solicitudes de acceso a la
inf ormación, en particular en los

casos en que el solicitante no
sepa leer ni escribir. En ningún
caso la entrega de inf ormación
estará condicionada a que se

motiv e o justif ique su utilización,
ni se requerirá demostrar interés

alguno.

No

¿La inf ormación y a
está disponible al

público en f ormatos
impresos o

electrónicos?

La Unidad de
Enlace le

inf ormará  por
escrito la

f uente, el lugar
y  la f orma en

que puede
consultar,

reproducir o
adquirir dicha
inf ormación.

Sí

¿ Los documentos se
encuentren en los
archiv os del Área

Responsable?

Sí

Sí

Si

La Unidad de Enlace turna la
solicitud al Área Responsable que

tenga o pueda tener la
inf ormación, con objeto de que
ésta la localice, v erif ique su

clasif icación y  le comunique a la
primera la procedencia del acceso
y  la manera en que se encuentra
disponible, a ef ecto de que en su

caso se determine el costo.

No

La respuesta a la solicitud es
notif icada en un plazo no may or de 20

días hábiles, contados desde su
presentación. Se precisará el costo y
la modalidad en que será entregada la

inf ormación. Este plazo podrá
ampliarse excepcionalmente hasta por

un periodo igual cuando existan
razones que lo motiv en, y  siempre y

cuando éstas se le notif iquen al
solicitante.

¿El titular del Área
Responsable clasif icó
los documentos como

reserv ados o
conf idenciales?

No

La inf ormación se entrega
dentro de los 10 días

hábiles siguientes al que la
Unidad de Enlace le hay a
notif icado la disponibilidad
de aquélla. El solicitante
debe comprobar haber
cubierto el pago de los

derechos
correspondientes.

¿El solicitante comprobó
haber cubierto el pago de

los derechos
correspondientes?.

Fin.No

Las entidades sólo estarán obligadas a entregar
documentos que se encuentren en sus archiv os. La
obligación de acceso se dará por cumplida cuando

se pongan a disposición del solicitante para consulta
los documentos en el sitio donde se encuentren, o

bien mediante la expedición de copias simples,
certif icadas o cualquier otro medio. El acceso se
dará solamente en la f orma en que lo permita el

documento de que se trate, pero se entregará en su
totalidad o parcialmente, a petición del solicitante.

Sí

El Área Responsable remite de inmediato la
solicitud, así como un of icio con los elementos

necesarios para f undar y  motiv ar dicha
clasif icación, al Comité de Inf ormación de la

Comisión.  El Comité podrá tener acceso a los
documentos que estén en el Área Responsable.
La resolución será notif icada al interesado en un

plazo no may or a 20 días hábiles aunque
excepcionalmente este plazo podrá ampliarse

cuando existan razones que lo motiv en y  siempre
y  cuando éstas se le notif iquen al particular.

Sí ¿El Comité rev oca la
clasif icación?

El Comité
conf irma o
modif ica la

clasif icación.

No

Sí

El Comité niega el
acceso a la

inf ormación. Deberá
f undar y  motiv ar las

razones de la
clasif icación e indicar

al solicitante el
recurso que podrá

interponer.

El Área Responsable remite al
Comité de Inf ormación de la

Comisión la solicitud de
acceso y  el of icio en donde
manif iesta que no encuentra

el documento. El Comité
analizará el caso y  tomará las

medidas pertinentes para
localizarlo y  resolv er en

consecuencia.

No ¿El documento f ue
localizado?

Se expide una
resolución que conf irma

la inexistencia del
documento solicitado y
a trav és de la Unidad

de Enlace se le
notif icará al solicitante

dentro del plazo
establecido.

No

Sí

¿La solicitud se
ref iere a datos
personales?

Sí No

Proceso: Comisión Nacional de
los Derechos Humanos

Sí
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¿El solicitante pide
sólo el acceso a

sus datos
personales?

Unicamente  los
titulares de los datos

personales o sus
representantes podrán
solicitar a la Unidad de

Enlace, prev ia
acreditación, les

proporcione los datos
que obren en un

sistema de datos
personales.

Sí

En un plazo de diez días
hábiles contados desde

la f echa en que se
presentó la solicitud, la

Unidad de Enlace
deberá entregarle a los
titulares de los datos

personales la respuesta
que al respecto le

remita el Área
Responsable.

¿Se concedió el
acceso a los datos

personales?

Prev ia acreditación, los
titulares de los datos

personales o sus
representantes podrán
solicitar ante la Unidad

de Enlace que se
modif iquen los datos

que obren en cualquier
sistema de datos

personales.

No

El titular entrega una
solicitud de modif icaciones

a la Unidad de Enlace,
donde se señala el sistema

de datos personales, las
modif icaciones que deben
realizarse y  además aporte

la documentación que
motiv e su petición.

En un plazo de 30 días hábiles
contados desde la presentación de la
solicitud, la Unidad de Enlace entrega

al solicitante la comunicación por
medio de la cual el Area Responsable
hará constar las modif icaciones o bien

inf orme de manera f undada y
motiv ada, las razones por las cuales

no procedió lo solicitado.

¿Se concedieron
las modif icaciones

a los datos
personales?

Dentro de los 15
días hábiles

siguientes a la
f echa de la

notif icación, es
interpuesto el

recurso de rev isión
ante la Unidad de

Enlace.

El escrito correspondiente deberá contener
además de los datos personales del

recurrente y  del tercero interesado, la
f echa en que se le notif icó el acto

reclamado, el acto que se recurre y  los
puntos petitorios, la copia de la resolución

que se impugna y , en su caso, de la
notif icación correspondiente, y  los demás

elementos que considere procedentes
someter a juicio del Titular de la Primera

Visitaduría.

A más tardar al día hábil siguiente de haber recibido
el Recurso de Rev isión la Unidad de Enlace remite

el asunto al  titular de la Primera Visitaduría.
En un término máximo de 45 días hábiles, contados
a partir del día en que recibió el recurso de rev isión,
el Titular de la Primera Visitaduría deberá dictar una

resolución. Las resoluciones deberán ser f ormuladas
por escrito y  en ellas se establecerán los plazos para
su cumplimiento y  los procedimientos para asegurar

la ejecución.

Cuando el Titular de la Primera Visitaduría
determine durante la sustanciación del recurso
que algún serv idor público pudo haber incurrido

en responsabilidad, deberá hacerlo del
conocimiento del Órgano Interno de Control,
para que inicie, en su caso, el procedimiento

de responsabilidad que corresponda.
Las resoluciones que expida el Titular de la

Primera Visitaduría en la materia serán
def initiv as.

No

Fin.Sí

No

Sí

¿La resolución
conf irma la decisión

del Comité?
No

Se niega el
Acceso.

Sí

Luego de un  año el
recurrente podrá solicitar

ante el Titular de la Primera
Visitaduría que reconsidere
la resolución,  misma que

deberá ref erirse a la misma
solicitud y  resolv erse en un

plazo máximo de 45 días
hábiles.

La resolución
rev oca o

modif ica la
decisión del

Comité.

No

Ordena al Área
Responsable

que permita el
acceso a la
inf ormación

solicitada o que
reclasif ique la
inf ormación.

¿La resolución
conf irma la decisión
dictada por el Area

Responsable en
materia de datos

personales?

Se niega el
acceso o la

corrección de
datos.

Sí

Ordena al Area
Responsable
que entregue

los datos
personales

solicitados o
en su caso los

corrija

No

Fin.

¿El particular o su
representante deciden
interponer un Recurso

de Rev isión?

Sí

Fin.Sí

No

No

No

¿La resolución se
ref iere a datos

personales?

¿En la resolución
se desechó el

recurso por
improcedente?

¿En la resolución
se decidió

sobreseer el
recurso?

Sí
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Inicio

Mediante escrito libre o los formatos
aprobados, el particular o su

representante presentan ante la
Unidad de Enlace una solicitud de
acceso a la información. En ningún

caso la entrega de información estará
condicionada a que se motive o

justifique su utilización, ni se requerirá
demostrar interés alguno.

¿Los datosson
suficientes y

correctos  para
localizar los

documentos?

La unidad de enlace requiere
por una vez y dentro de los

cinco días hábiles siguientes a
la presentación de la solicitud
que indique otros elementos o

corrija los datos
proporcionados. Este

requerimiento interrumpirá el
plazo inicial establecido para

responder a la solicitud.

¿El interesado corrigió
los datos o indicó otros

elementos?

Fin.

La solicitud deberá contener el
nombre del solicitante, su
domicilio u otro medio para
recibir notificaciones; una

descripción clara y precisa de
los documentos solicitados;

cualquier otro dato que facilite
su localización; la manera que

prefiere se le otorgue el acceso.

No

¿La información
ya esta disponible

públicamente?

Se indica al
solicitante el lugar
y la forma en que
puede consultar,

reproducir o
adquirir dicha
información

Sí

¿La Unidad
Jurisdiccional o

Administrativa tiene en
su poder la información

solicitada?

Si

La Unidad de Enlace turna
por oficio la solicitud a la
Unidad Jurisdiccional o

Administrativa que tenga o
pueda tener la información,
con objeto de que ésta en

el término de 5 días
proceda a su localización y

envío.

No

En un plazo no mayor de 20 días hábiles
(contados desde la presentación de la
solicitud), la Unidad de Enlace deberá

notificar la respuesta, especificando el costo
y la modalidad en que le será entregada la

información. La respuesta deberá darse aún
si la Unidad de Enlace no cuenta con la

información solicitada. (Excepcionalmente,
este plazo podrá ampliarse por un periodo

igual si existen razones que lo motiven)

Los documentos son
clasificados como reservados

o confidenciales?

No

La información solicitada
deberá entregarse dentro de
los 10 días hábiles siguientes
en que la Unidad de Enlace le

haya notificado la disponibilidad
de aquélla, siempre que el

solicitante compruebe haber
cubierto el pago de los

derechos correspondientes.

¿El solicitante comprobó
el pago de los derechos

correspondientes?.

No
El tribunal sólo está obligado a entregar

documentos que se encuentren en sus archivos y
no a crear o producir información con la que no

cuente al momento de efectuarse el pedido,
excepto en el caso de que exista una obligación
legal de producirla. El acceso se dará solamente

en la forma en que lo permita el documento de que
se trate, pero se entregará en su totalidad o

parcialmente, a petición del solicitante.

Sí

Dentro de los dos días
siguientes a la recepción de la

solicitud, la Unidad Jurisdiccional
o Administrativa deberá remitirla

al Comité de Información por
medio de oficio, acompañado
con los elementos necesarios
para fundar y motivar dicha

clasificación.

Sí

¿La resolución
modifica la

clasificación?

Niega el acceso a la
información. Se
deberá fundar y

motivar las razones
de la clasificación de

la información e
indicar al solicitante el

recurso que podrá
interponer ante el
Pleno del Tribunal.

No

Sí

Por medio de un oficio se lo
comunica al Comité de Información
dentro del término que para tales
efectos le fue concedido. En su
caso, también le proporciona la

información del archivo, expediente
o base de datos, en donde se

encuentra la información solicitada,
o cualquier otro dato facilite su

búsqueda.

No ¿Se localizó el
documento?

El Comité expide una resolución que
confirma la inexistencia del

documento solicitado y se le notifica
al solicitante, por conducto de la

Unidad de Enlace, en un plazo de 20
días hábiles. (Excepcionalmente el

plazo podría ampliarse por un
periodo igual si existen razones que

lo motive y siempre y cuando le sean
informadas al particular)

No

Sí

¿La solicitud se
refiere a datos
personales?

No

No

El Comité toma las
medidas pertinentes

para que a la
brevedad posible se

localice el
documento

solicitado y resuelva
en consecuencia.

La Unidad Jurisdiccional o Administrativa
correspondiente le comunica a la Unidad de Enlace la
posibilidad de acceder a la información. Además, le

especifica el tipo de soporte en el que ésta se
encuentra, la clasificación que le ha sido otorgada e,

inclusive, entregarle documentos que contengan
información reservada o confidencial, siempre y cuando
los documentos en que conste la información permitan

eliminar las partes o secciones clasificadas.

Sí

Sí

Una vez recabada la información, la Unidad de
Enlace procede a verificar la procedencia de su

clasificación; a determinar en su caso qué partes
son las que procede eliminar, señalando además
las partes o secciones que fueron eliminadas; a

determinar la procedencia de su acceso y la
manera en que ésta se encuentra disponible.

Finalmente, si procede, determina la forma y el
costo de su expedición.

El Comité deberá emitir una resolución.
Para ello podrá tener acceso a todos los
documentos que al respecto estén en la
unidad administrativa o jurisdiccional. La
resolución será notificada en un plazo de

20 días hábiles. (Excepcionalmente el
plazo podría ampliarse por un periodo igual
si existen razones que lo motive y siempre
y cuando le sean informadas al particular)

Fin

Las solicitudes de acceso a la información y las
respuestas que se les dé, incluyendo, en su

caso, la información entregada, serán públicas.
El tribunal, por medio de la Unidad de Enlace,
vía Internet, y en listas que se colocarán en

todos los estrados de las Unidades
Jurisdiccionales y Administrativas deberá poner

a disposición del público esta información.

Fin.

Sí

Se tendrá por no
presentada la

solicitud.

No

Proceso: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa
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Sólo el interesado (o su representante)
podrá solicitar, ante la Unidad de

Enlace o el módulo de información
correspondiente, que le sean

proporcionados o modificados sus
datos que obren en cualquier sistema
de datos personales del Tribunal. Para
ello, deberá  acreditar su personalidad

y presentar el formato de solicitud
correspondiente.

Los formatos de solicitud o modificación de
datos deberán contener el nombre del solicitante

y domicilio u otro medio para recibir
notificaciones; una descripción clara y precisa

de los documentos que solicita, o los datos que
requiere sean modificados; la información del

archivo, expediente o base de datos, en donde
se encuentran los datos que se solicita, o que
requiere se modifiquen; cualquier otro dato que

facilite su localización.

¿Se cumplió con los
datos necesarios y con

las constancias
documentales?

¿El particular o su
representante deciden

interponer un Recurso de
Revisión?

No

La Unidad de
Enlace requerirá
al promovente

para que a más
tardar en 10

días cumpla con
ellos.

 En su caso el
solicitante anexará

las constancias
documentales en
donde consten los
datos verídicos y
que sustenten su

petición.

¿Dentro del plazo
cumplió con los

datos necesarios.
Sí

Si dentro del plazo no
cumplió con anexar las

constancias
documentales se dará
entrada a la solicitud,
pero se tendrá por no

presentada la
documental o

documentales ofrecidas.

El plazo de entrega para la documentación solicitada es de 10 días
hábiles y para las modificaciones de datos personales es de 30 días

hábiles, ambos plazos contados a partir de la presentación de la solicitud
o de que venza el término  para cumplir el requerimiento.  El plazo para la

entrega puede variar si existe un impedimento legal o material de por
medio, o si la información solicitada no está en poder del tribunal. Para el
caso de la modificación de datos, éstas deberán constar a través de una
comunicación y si es el caso de que no se concedieron se informará de
manera fundada y motivada las razones por las cuales no procedieron

dichas modificaciones.

¿Hubo respuesta en
los plazos

establecidos?

¿Se entregaron,
modificaron o

corrigieron los datos
personales?

Fin.

No

El Recurso es
interpuesto ante la

Comisión de Recursos
para la Transparencia de
la Información, dentro de
los quince días hábiles
siguientes a la fecha en

que surta efectos su
notificación.

Si el recurrente tiene su
domicilio fuera de la sede del

Pleno, el escrito de interposición
se enviará por mensajería o

correo certificado con acuse de
recibo. Se tendrá como fecha de

presentación del escrito la del
día en que se depositó en la

oficina de mensajería o correos.

El escrito de interposición del
recurso deberá contener los

datos enumerados en el art. 43
y adjuntar los documentos

indicados en el art. 44, ambos
del Reglamento del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa que da
cumplimiento al artículo 61 de

la LFTAIPG.

¿El  recurrente omitió
algún dato o le faltó

adjuntar algún
documento?

El Secretario Técnico de la
Comisión requerirá al

promovente para que los
señale dentro del término de
5 días, apercibiéndolo que
de no hacerlo en tiempo se

tendrá por no presentado su
recurso o por no ofrecidas

las pruebas, según
corresponda.

Sí

No

¿Luego del plazo el
recurrente cumplió
con los requisitos

necesarios?

Interpuesto el recurso, el Secretario
Técnico de la Comisión procederá a la
integración del expediente, al desahogo
de pruebas ofrecidas por las partes y si

es  imprescindible propiciar las
audiencias. También deberá asegurarse
de que las partes puedan presentar los

argumentos en los que funden y
motiven sus pretensiones.

FinNo

Cerrada la
instrucción, dentro

de los 5 días hábiles
siguientes a la
remisión del
recurso, el

Secretario Técnico
presentará un
proyecto de
resolución.

Dentro de los 20 días siguientes a aquél en que se
presentó el proyecto de resolución será  pronunciada
la resolución por unanimidad o mayoría de votos de
los integrantes de la Comisión.  Cuando haya causa
justificada, la Comisión podrá ampliar, por una vez y
hasta por un periodo igual, el plazo establecido. Si la

Comisión no resuelve en los plazos señalados, la
resolución que se recurrió se entenderá confirmada.

Las resoluciones de la Comisión serán públicas.

Sí

No

No

Sí

¿La Comisión
confirma la decisión

del Módulo de
información?

Se niega el
acceso a la

información, o el
acceso o

modificación de
los datos

personales.

Sí

Transcurrido un año de expedida una
resolución que confirme la decisión del

Módulo de Información, el particular
afectado podrá solicitar ante la misma

Comisión que reconsidere la resolución.
Dicha reconsideración deberá referirse a la

misma solicitud y resolverse en un plazo
máximo de 60 días hábiles.

La Comisión determino revocar o
modificar las decisiones del Módulo

de Información; o bien ordenó la
modificación o corrección de datos

personales; o bien revocar o
modificar el tiempo, el costo o la

modalidad de entrega, de la
información.

No

Si la resolución obliga a la autoridad a realizar un
determinado acto o iniciar un procedimiento de

entrega de información, deberá cumplirse en un
plazo no mayor de 20 días contados a partir de que

la resolución quede firme. Si se interpone algún
medio de defensa en contra de la resolución se
suspenderá el efecto de la misma hasta que se
dicte resolución que ponga fin a la controversia.

¿La Comisión
decidió desechar el

recurso por
improcedente?

¿La Comisión
decidió sobreseer el

recurso?

Fin.

Sí

Sí

Sí

No

Sí

No
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Inicio

El particular o su
representante presentan una

solicitud de acceso a la
inf ormación ante la Unidad

de Enlace del Tribunal
Federal de Conciliación y

Arbitraje. Esto puede
hacerse mediante escrito

libre o a trav és de los
f ormatos aprobados para el

ef ecto.

La solicitud debe contener el nombre del
solicitante, su domicilio u otro medio
para recibir notif icaciones; los datos
generales de su representante, en su

caso; una descripción clara y  precisa de
los documentos que solicita; cualquier
otro dato que f acilite la búsqueda de la
inf ormación; y  de manera opcional la

modalidad en la que pref iere se le
otorgue el acceso a la inf ormación.

¿Los detalles
proporcionados son

correctos y
suf icientes para

localizar los
documentos?

La Unidad de Enlace le requiere
al solicitante, por una v ez y
dentro de los10 días hábiles

siguientes a la presentación de
la solicitud, que indique otros
elementos o corrija los datos.

(Este requerimiento
interrumpirá el plazo

establecido por la Ley  para dar
respuesta a la solicitud)

¿El solicitante corrigió
o completó los datos?

¿La inf ormación
solicitada es

competencia del
Tribunal?

La unidad de
enlace deberá

orientar al
particular

acerca de la
entidad o

dependencia
competente.

No

La Unidades de Enlace auxilia a
los particulares en la elaboración
de las solicitudes de acceso a la
inf ormación, en particular en los
casos en que el solicitante no
sepa leer ni escribir. En ningún
caso la entrega de inf ormación
estará condicionada a que se

motiv e o justif ique su utilización,
ni se requerirá demostrar interés

alguno.

No

¿La inf ormación y a
está disponible al

público en f ormatos
impresos o

electrónicos?

La Unidad de
Enlace le

inf ormará  por
escrito la

f uente, el lugar
y  la f orma en

que puede
consultar,

reproducir o
adquirir dicha
inf ormación.

Sí

¿ Los documentos se
encuentren en los
archiv os del Área

Responsable?

Sí

Sí

Si

La Unidad de Enlace turna la
solicitud al Área Responsable que

tenga o pueda tener la
inf ormación, con objeto de que

ésta la localice, v erif ique su
clasif icación y  le comunique a la

primera la procedencia del acceso
y  la manera en que se encuentra
disponible, a ef ecto de que en su

caso se determine el costo.

No

La respuesta a la solicitud es
notif icada en un plazo no may or de 20

días hábiles, contados desde su
presentación. Se precisará el costo y
la modalidad en que será entregada la

inf ormación. Este plazo podrá
ampliarse excepcionalmente hasta por

un periodo igual cuando existan
razones que lo motiv en, y  siempre y

cuando éstas se le notif iquen al
solicitante.

¿El titular del Área
Responsable clasif icó
los documentos como

reserv ados o
conf idenciales?

No

Fin.

La inf ormación se entrega
dentro de los 10 días

hábiles siguientes al que la
Unidad de Enlace le hay a
notif icado la disponibilidad
de aquélla. El solicitante
debe comprobar haber
cubierto el pago de los

derechos
correspondientes.

¿El solicitante comprobó
haber cubierto el pago de

los derechos
correspondientes?.

Fin.No

Las entidades sólo estarán obligadas a entregar
documentos que se encuentren en sus archiv os. La
obligación de acceso se dará por cumplida cuando

se pongan a disposición del solicitante para consulta
los documentos en el sitio donde se encuentren, o

bien mediante la expedición de copias simples,
certif icadas o cualquier otro medio. El acceso se
dará solamente en la f orma en que lo permita el

documento de que se trate, pero se entregará en su
totalidad o parcialmente, a petición del solicitante.

Sí

El Área Responsable remite de inmediato la
solicitud, así como un of icio con los elementos

necesarios para f undar y  motiv ar dicha
clasif icación, al Comité de Inf ormación del

Tribunal.  El Comité podrá tener acceso a los
documentos que estén en el Área Responsable.
La resolución será notif icada al interesado en un

plazo no may or a 20 días hábiles aunque
excepcionalmente este plazo podrá ampliarse

cuando existan razones que lo motiv en y  siempre
y  cuando éstas se le notif iquen al particular.

Sí ¿El Comité rev oca la
clasif icación?

El Comité
conf irma o
modif ica la

clasif icación.

No

Sí

El Comité niega el
acceso a la

inf ormación. Deberá
f undar y  motiv ar las

razones de la
clasif icación e indicar

al solicitante el
recurso que podrá

interponer.

El Área Responsable remite al
Comité de Inf ormación del

Tribunal la solicitud de acceso
y  el of icio en donde

manif iesta que no encuentra
el documento. El Comité

analizará el caso y  tomará las
medidas pertinentes para
localizarlo y  resolv er en

consecuencia.

No ¿El documento f ue
localizado?

Se expide una
resolución que conf irma

la inexistencia del
documento solicitado y
a trav és de la Unidad

de Enlace se le
notif icará al solicitante

dentro del plazo
establecido.

No

Sí

¿La solicitud se
ref iere a datos

personales?
Sí No

Proceso: Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje.
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Fin

No
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Fin.

¿El solicitante pide
sólo el acceso a

sus datos
personales?

Sólo los titulares de los
datos personales o sus
representantes podrán
solicitar a la Unidad de

Enlace, prev ia
acreditación, les

proporcione los datos
que obren en un

sistema de datos
personales.

Sí

En un plazo de 10 días
hábiles contados desde

la f echa en que se
presentó la solicitud, la

Unidad de Enlace
deberá entregar la
respuesta que al

respecto le remitió el
Área Responsable.

¿Se concedió el
acceso a los datos

personales?

Prev ia acreditación ante
la Unidad de Enlace los

titulares de los datos
personales o sus

representantes podrán
solicitar que se

modif iquen los datos
que obren en cualquier

sistema de datos
personales.

No

El titular entrega una
solicitud de modif icaciones
a la Unidad de Enlace, en

la que se señala el sistema
de datos personales, las

modif icaciones que deban
realizarse y  que aporte la

documentación que motiv e
su petición.

La Unidad de Enlace entrega al
solicitante, en un plazo de 30 días

hábiles contados desde la
presentación de la solicitud, la

comunicación por medio de la cual el
Area Responsable hace constar las
modif icaciones o bien inf orma de
manera f undada y  motiv ada, las

razones por las cuales no procedió lo
solicitado.

¿Se concedieron
las modif icaciones

a los datos
personales?

El recurso de
rev isión se

interpone ante la
Unidad de Enlace

dentro de los quince
días hábiles

siguientes a la
f echa de la
notif icación.

El escrito por el cual se interpone el recurso
de rev isión debe contener además de los

datos personales del recurrente y  del tercer
interesado si lo hay , la entidad ante la cual se

presentó la solicitud, la f echa en que tuv o
conocimiento del acto reclamado, el acto que
se recurre y  los puntos petitorios, la copia de

la resolución que se impugna y  de la
notif icación correspondiente, así como los

demás elementos que considere procedentes
someter, a juicio de la Comisión.

La Unidad de Enlace remite el asunto a la Comisión
para la Transparencia y  Acceso a la Inf ormación del
Tribunal a más tardar al día hábil siguiente de haberlo
recibido. La Comisión para la Transparencia y  Acceso
a la Inf ormación del Tribunal dicta una resolución en el
tiempo establecido por la Ley  Federal de Transparencia
y  Acceso a la Inf ormación Pública Gubernamental. Las
resoluciones deberán ser por escrito y  establecerán los
plazos para su cumplimiento y  los procedimientos para

asegurar su ejecución.

Sí la Comisión determina durante la
sustanciación del recurso que algún serv idor

público pudo haber incurrido en
responsabilidad, deberá hacerlo del

conocimiento del Órgano Interno de Control
para que, en su caso, inicie el procedimiento

de responsabilidad correspondiente. Las
resoluciones serán def initiv as para las áreas

responsables del Tribunal, pero los particulares
podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la

Federación.

No

Sí

No

Sí

¿La
resolución
conf irma la
decisión del

Comité?

Se niega
el

Acceso.
Sí

Transcurrido un año de que la
Comisión expidió una resolución

que conf irme la decisión del
Comité, el particular af ectado
podrá solicitar ante la propia
Comisión que reconsidere la

resolución, la cual deberá ref erirse
a la misma solicitud y  resolv erse
en el plazo que establece la Ley .

La
resolución
rev oca o
modif ica

la decisión
del

Comité.

No

Ordena al Área
Responsable que

permita el acceso a
la inf ormación

solicitada o a los
datos personales que

reclasif ique la
inf ormación o bien

que modif ique tales
datos.

¿El particular o su
representante deciden
interponer un Recurso

de Rev isión?

Sí

Fin.Sí

No

No

No

¿En la resolución
se desechó el

recurso por
improcedente?

¿En la
resolución se

decidió
sobreseer el

recurso?
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Inicio

El particular o su
representante presentan una

solicitud de acceso a la
inf ormación ante la Unidad

de Enlace.  Esto puede
hacerse mediante escrito

libre o a trav és de los
f ormatos aprobados para el

ef ecto.

La solicitud debe contener el nombre del
solicitante, su domicilio u otro medio
para recibir notif icaciones; los datos
generales de su representante, en su

caso; una descripción clara y  precisa de
los documentos que solicita; cualquier
otro dato que f acilite la búsqueda de la
inf ormación; y  de manera opcional la

modalidad en la que pref iere se le
otorgue el acceso a la inf ormación.

¿Los detalles
proporcionados son

correctos y
suf icientes para

localizar los
documentos?

La Unidad de Enlace le requiere
al solicitante, por una v ez y
dentro de los10 días hábiles

siguientes a la presentación de
la solicitud, que indique otros
elementos o corrija los datos.

(Este requerimiento interrumpirá
el plazo establecido por la Ley

para dar respuesta a la solicitud)

¿El solicitante corrigió
o completó los datos?

Fin.No

¿La inf ormación
solicitada es

competencia del
Tribunal?

La unidad de
enlace deberá

orientar al
particular

acerca de la
entidad o

dependencia
competente.

No

La Unidades de Enlace auxilia a los
particulares en la elaboración de

las solicitudes de acceso a la
inf ormación, en particular en los

casos en que el solicitante no sepa
leer ni escribir. En ningún caso la

entrega de inf ormación estará
condicionada a que se motiv e o

justif ique su utilización, ni se
requerirá demostrar interés alguno.

No

¿La inf ormación y a
está disponible al

público en f ormatos
impresos o

electrónicos?

La Unidad de
Enlace le

inf ormará  por
escrito la

f uente, el lugar
y  la f orma en

que puede
consultar,

reproducir o
adquirir dicha
inf ormación.

Sí

¿ Los documentos se
encuentren en los archiv os

de las Unidades
Administrativ as?

Sí

Sí

Si

La Unidad de Enlace turna la
solicitud a la Unidad Administrativ a

que tenga o pueda tener la
inf ormación, con objeto de que
ésta la localice, v erif ique su

clasif icación y  le comunique a la
primera la procedencia del acceso
y  la manera en que se encuentra
disponible, a ef ecto de que en su

caso se determine el costo.

No

La respuesta a la solicitud es
notif icada en un plazo no may or de 20

días hábiles, contados desde su
presentación. Se precisará el costo y
la modalidad en que será entregada la

inf ormación. Este plazo podrá
ampliarse excepcionalmente hasta por

un periodo igual cuando existan
razones que lo motiv en, y  siempre y

cuando éstas se le notif iquen al
solicitante.

¿El titular de la Unidad
Administrativ a clasif icó
los documentos como

reserv ados o
conf idenciales?

No

La inf ormación se entrega
dentro de los 10 días

hábiles siguientes al que la
Unidad de Enlace le hay a
notif icado la disponibilidad
de aquélla. El solicitante
debe comprobar haber
cubierto el pago de los

derechos
correspondientes.

¿El solicitante comprobó
haber cubierto el pago de

los derechos
correspondientes?.

Fin.
No

Las entidades sólo estarán obligadas a entregar
documentos que se encuentren en sus archiv os. La
obligación de acceso se dará por cumplida cuando

se pongan a disposición del solicitante para consulta
los documentos en el sitio donde se encuentren, o

bien mediante la expedición de copias simples,
certif icadas o cualquier otro medio. El acceso se
dará solamente en la f orma en que lo permita el

documento de que se trate, pero se entregará en su
totalidad o parcialmente, a petición del solicitante.

Sí

La Unidad Administrativ a remite de inmediato la
solicitud, así como un of icio con los elementos

necesarios para f undar y  motiv ar dicha clasif icación,
al Comité de Inf ormación de los Tribunales Agrarios.
El Comité podrá tener acceso a los documentos que
estén en la Unidad Administrativ a. La resolución será

notif icada al interesado en un plazo no may or a 20 días
hábiles aunque excepcionalmente este plazo podrá
ampliarse cuando existan razones que lo motiv en y

siempre y  cuando éstas se le notif iquen al particular.

Sí
¿El Comité
rev oca la

clasif icación?

El Comité
conf irma o
modif ica la

clasif icación
.

No

Sí

El Comité niega el
acceso a la

inf ormación. Deberá
f undar y  motiv ar las

razones de la
clasif icación e indicar

al solicitante el
recurso que podrá

interponer.

Las Unidades Administrativ as
remiten al Comité de

Inf ormación de los Tribunales
Agrarios la solicitud de acceso y

el of icio en donde manif iesta
que no encuentra el documento.

El Comité analizará el caso y
tomará las medidas pertinentes

para localizarlo y  resolv er en
consecuencia.

No ¿El documento f ue
localizado?

Se expide una
resolución que conf irma

la inexistencia del
documento solicitado y
a trav és de la Unidad

de Enlace se le
notif icará al solicitante

dentro del plazo
establecido.

No

Sí

¿La solicitud se
ref iere a datos
personales?

Sí No

Proceso: Tribunal Superior Agrario

Sí

Sí
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¿El solicitante pide
sólo el acceso a

sus datos
personales?

Solo los titulares de los
datos personales o sus
representantes podrán
solicitar a la Unidad de

Enlace, prev ia
acreditación, les

proporcione los datos
que obren en un

sistema de datos
personales.

Sí

En un plazo de 10 días
hábiles contados desde la
f echa en que se presentó
la solicitud, la Unidad de
enlace deberá entregar al
solicitante la inf ormación

requerida o bien
proporcionar la respuesta
que al respecto le remita
la Unidad Administrativ a.

¿Se concedió el
acceso a los datos

personales?

Los titulares de los
datos personales o sus
representantes solicitan,
prev ia acreditación ante

la Unidad de Enlace,
que se modif iquen los
datos que obran en un

sistema de datos
personales.

No

El titular entrega por
escrito una solicitud de

modif icaciones a la Unidad
de Enlace, en la que se

señala el sistema de datos
personales, las

modif icaciones que deban
realizarse y  aportan

también la documentación
que motiv e su petición.

En un plazo de 30 días hábiles
contados desde la presentación de la
solicitud, la Unidad de Enlace entrega

al solicitante la comunicación por
medio de la cual la Unidad

Administrativ a hace constar las
modif icaciones o bien inf orma de
manera f undada y  motiv ada, las

razones por las cuales no procedió lo
solicitado.

¿Se concedieron
las modif icaciones

a los datos
personales?

El solicitante o su
represente legal

interpone el recurso
de rev isión ante la
Unidad de Enlace
dentro de los 15

días hábiles
siguientes a la

f echa de la
notif icación.

El escrito por el cual se interpone el recurso de
rev isión debe contener además de los datos

personales del recurrente y  del tercer
interesado si lo hay , la entidad ante la cual se

presentó la solicitud, la f echa en que tuv o
conocimiento del acto reclamado, el acto que
se recurre y  los puntos petitorios, la copia de

la resolución que se impugna y  de la
notif icación correspondiente, así como los

demás elementos que considere procedentes
someter, a juicio de la Comisión.

A más tardar al día hábil siguiente de haber
recibido el recurso, la Unidad de Enlace
remite el asunto a la Comisión para la

Transparencia y  Acceso a la Inf ormación de
los Tribunales Agrarios. La resolución de la

Comisión deberá dictarse en el término
dispuesto por la Ley  y  en el sentido que

señala el artículo 56 de la misma respecto de
las Unidades Administrativ as de los

Tribunales Agrarios.

Sí la Comisión determina durante la sustanciación del
recurso que algún serv idor público pudo haber

incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del
conocimiento del órgano interno de control para que,

en su caso, inicie el procedimiento de responsabilidad
correspondiente. Las resoluciones serán def initiv as

para las Unidades Administrativ as, pero los
particulares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial
de la Federación. Las resoluciones serán por escrito y

establecerán los plazos para su cumplimiento y  los
procedimientos para asegurar su ejecución.

¿El particular o su
representante deciden
interponer un Recurso

de Rev isión?

Sí

Fin.

Sí

No

No

No

No

Sí

No

Sí

¿La resolución
conf irma la decisión

del Comité?

Se niega
el

Acceso.
Sí

Transcurrido un año el
particular af ectado podrá

solicitar, ante la propia
Comisión, que reconsidere la

resolución. Dicha
reconsideración deberá

ref erirse a la misma solicitud
y  resolv erse en un plazo

máximo de 60 días hábiles

La resolución
rev oca o

modif ica la
decisión del

Comité.

No

Ordena a la Unidad
Administrativ a que
permita el acceso a

la inf ormación
solicitada o a los
datos personales,
que reclasif ique la
inf ormación o bien

que modif ique tales
datos.

Fin.

¿En la resolución
se desechó el

recurso por
improcedente?

¿En la resolución
se decidió

sobreseer el
recurso?
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Inicio

El particular o su
representante

presentan por escrito
libre o a través de

Internet (página del
IFAI) una solicitud de

acceso a la
información

La Unidad de Enlace
auxilia a los

particulares en la
elaboración de las

solicitudes de
acceso, en particular
en los casos en que
el solicitante no sepa

leer ni escribir.

¿Los detalles
proporcionados son

correctos y suficientes
para localizar la

información?

¿La información
solicitada es

competencia del
Infonavit?

La Unidad de
Enlace orienta

al particular
acerca de la

entidad o
dependencia
competente.

No
La unidad administrativa tendrá la

obligación de indicar al particular la
dirección en Internet del servicio

"Cuentas Claras" del Infonavit y si
es el caso que el solicitante carezca

de acceso a Internet, se le
informará la ubicación física de la

Unidad de Enlace.

Sí

¿La información fue
clasificada por el titular de la
unidad administrativa como
reservada o confidencial?

El titular de la unidad
administrativa remite de

inmediato al GSAI la
solicitud y un escrito con

los elementos
necesarios para fundar

y motivar
dicha clasificación.

Sí
¿El GSAI revoca la

clasificación y concede
el acceso a la
información?

El GSAI
confirma y

niega el acceso
a la información

o modifica la
clasificación

No

Sí

La unidad
administrativa remite al
Grupo de Supervisión

de Acceso a la
Información (GSAI) la

solicitud de acceso y un
escrito en donde

le manifieste que no
localizó la información.

¿Se localizó la
información
solicitada?

El GSAI expide una resolución
que confirme la inexistencia

del
documento solicitado y se lo
notifica al solicitante, a través

de la Unidad de Enlace,
dentro

del plazo establecido

¿La solicitud se
refiere a datos
personales?

Sí

No

Proceso: Infonavit

¿La solicitud fue
presentada ante una
unidad administrativa
distinta a la Unidad de

Enlace?

Sí

No

Sí

Se le informa al
solicitante por

escrito la fuente, el
lugar y la forma en

que puede
consultar,

reproducir o
adquirir dicha
información

La Unidad de Enlace turna la
solicitud a la unidad administrativa
que tenga la información para que

ésta la localice, verifique su
clasificación y le comunique la

procedencia del acceso y la manera
en que se encuentra disponible, con

el objetivo de determinar el costo.

Fin.

No

No
¿La información se

encuentre disponible en
medios impresos o

electrónicos públicos?

La Unidad de Enlace podrá requerir al
solicitante, por una vez y dentro de los

10 días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud, que indique

otros
elementos o corrija los datos. Este
requerimiento interrumpirá el plazo

máximo inicial establecido para
responder a su solicitud.

Sí

¿La unidad
administrativa

correspondiente
localizó  la información

solicitada?

El GSAI analiza el caso
y toma las medidas

pertinentes para
localizar en el Infonavir
el documento solicitado

y resolver en
consecuencia.

No No

Sí Sí

 El GSAI emite una resolución
al respecto y para ello podrá

tener acceso a los documentos
que se encuentren en la unidad

administrativa.La resolución
será notificada al interesado en
un plazo no mayor de 20 días

¿El GSAI confirma la
negativa, pero accede a
entregar parcialmente

información?

No

SíNO
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La respuesta a la solicitud deberá ser notificada
al interesado en un tiempo no mayor de veinte
días hábiles, contados desde su presentación.

Se precisará el costo y la modalidad en que será
entregada la información. Este plazo podrá
ampliarse excepcionalmente hasta por un

periodo igual cuando existan razones que lo
motiven, mismas que deberán serle notificadas

al solicitante.

Las unidades administrativas podrán
entregar documentos que contengan

información clasificada como reservada
o confidencial, siempre y cuando los

documentos en que conste la
información permitan eliminar las partes

o secciones clasificadas. En tales
casos, deberán señalarse las partes o

secciones que fueron eliminadas.

En caso de ser negativa,
EL GSAI fundamenta y da

las razones de la
clasificación

de la información. Le indica
al solicitante que podrá

interponer un recurso ante
las

instancias
correspondientes.

La obligación de acceso se
dará por cumplida cuando se

pongan a disposición del
solicitante para consulta los

documentos en el sitio donde
se encuentren, o mediante la
expedición de copias simples,
certificadas o cualquier otro

medio.

La información es entregada
dentro de los 10 días hábiles
siguientes a los que la Unidad

de Enlace le notificó al
interesado la disponibilidad de
dicha información, y siempre
y cuando el solicitante haya

cubierto el pago
correspondiente.

¿El interesado sólo
pide que le

proporcionen datos
personales?

¿El particular o su
representante deciden

interponer un Recurso de
Revisión dentro de los 15 días

hábiles siguientes a la
notificación?

Solamente los interesadoso
sus representantes podrán

solicitar a la Unidad de
Enlace, previa creditación,

que les proporcione o
modifiquen los datos

personales que obren en el
Sistema de Datos

Personales.

El interesado o sus
representantes

solicita a la Unidad
de Enlace que

gestione ante las
oficinas

correspondientes la
modificación de sus

datos

La solicitud debe
señalar el sistema

de datos personales
y las modificaciones

por realizarse,
además de aportar
la documentación

que motive su
petición.

En un plazo de 30 días hábiles desde la presentación de
la solicitud, la Unidad de Enlace le entrega al solicitante
una comunicación que le informe los mecanismos para

efectuar dichas modificaciones o le haga constar las
modificaciones efectuadas. En caso contrario le deberá
informar de manera fundada y motivada, las razones por
las cuales no procedieron las modificaciones que solicitó

En un plazo de 10 días hábiles
a partir de la presentación de la
solicitud, la Unidad de Enlace

entrega al solicitante la
información correspondiente. Sí
dicho sistema no contiene los

datos requeridos la Unidad
deberá comunicárselo por

escrito

Sí

Contra la negativa de informarle al
solicitante acerca de los

mecanismos para corregir los datos
personales o de ralizar la

modificación requerida, el interesado
podrá proceder a la interposición de

un recurso de revisión

¿Le fueron
proporcionados los
datos personales

solicitados?

Fin.Sí

No

El recurso de revisión se solicita por escrito ante
la Unidad de Enlace dentro de los 15 días hábiles
siguientes contados a partir de la fecha en que se

tuvo conocimiento del acto o resolución
impugnados; de la  notificación de la respuesta a

su solicitud de acceso a la información, o del
vencimiento del plazo para que se le entregara el

resultado sobre la solicitud de modificación o
acceso a datos personales.

La Unidad de Enlace
remite el asunto a la

Comisión del Consejo
para la Transparencia

y el Acceso a la
información al día
hábil siguiente de
haberlo recibido.

Las resoluciones relativas al recurso de revisión
serán públicas y emitidas por escrito,

estableciendo los plazos y los procedimientos para
su ejecución. Si la Comisión no resuelve en el
plazo establecido, el acto o resolución que se

recurrió se modificará teniendo por revocado sólo
lo que cause agravio al actor y por confirmado

aquello que lo beneficie. Las resoluciones serán
definitivas para el Instituto.

Cuando el Instituto determine,
durante la sustanciación del

procedimiento, que algún servidor
público pudo haber incurrido en
responsabilidad, deberá hacerlo

del conocimiento de la Contraloría
Interna para que ésta inicie, en su

caso, el procedimiento de
responsabilidad que corresponda.

No

¿La Comisión desechó
el recurso por
improcedente?

Fin.No
¿La Comisión

confirmó el acto o
resolución

impugnada?

Luego de un año el
particular afectado podrá
solicitarle a la Comisión

que reconsidere la
resolución. Ese recurso
deberá presentarse ante
la Unidad de Enlace y se

referirá  a la misma
solicitud.

La Unidad de Enlace
remite el asunto a la
Comisión al día hábil
siguiente de haberlo
recibido. El recurso

deberá resolverse en un
plazo máximo de 60

días hábiles

Ordena lo
conducente

¿La Comisión revocó o
modificó el acto o

resolución impugnado?

Sí

Sí

No

Sí Fin.

No

La Comisión decidió
sobreeser el recursoSí

La entrega de los datos es gratuita y
sólo se tendrán que cubrir los gastos

de envío.Sin embargo, si en
unperiodo menor a 12 meses la
misma persona raliza una nueva

solicitud respecto del mismo sistema
de datos personales el costo se

determinará de acuerdo a lo
establecido

No


